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PARTE OFICIAL
P RESID ENC IA D EL C O NSEJO  D E M INISTRO S

SS. MM. el REY y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta S e a l Familia éoátinúaii 0a esta Corte 
«ia novelad ea su importaste salad.

R EAL D E C R E T O
Atendiendo á  lo solicitado por D. Antonio Alcánta

ra y Pérez, CoiSíiejero de Estado, cesante, y de confor
midad con lo dispuesto en los párrafos segundo y ter
cero del art. 36 che la ley de Presupuestos de 30 de Ju
nio de 1892;

En nombre de A Ti Augusto Hijo ei R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i v a  Regente «del Reino,

Vengo en declarable jubilado con el haber que por 
clasificación le corres^ oonda.

Dado en Palacio á t¡ 'eintiocko de Abril de mil ocho
cientos noventa y nuevi

MARÍA -CRISTINA
Ei Presidente dsl Consejo de Minia, tros,

Francisco Sálvela.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
Visto el fallo del Tribunal de honor constituido el 

día 17 del mes actual por los Gen erales de División resi
dentes en esta Corte, acordando .la separación dél ser
vicio del de la propia clase D. Celestino Fernández 
Tejeiro y Homet, con arreglo al a rt. 720 del Código de 
Justicia militar, á propuesta del Ministro de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

, Vengo en separar del servicio al referido General 
de División D. Celestino Fernández Tejeiro y Homet, 
el cual, de conformidad con el dictamen del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, pasará á la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército con in
capacidad para obtener destinos y sin figurar en la es
cala de los de dicha categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja G aerra,

Camilo G, dé P oto  vieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio 
de la Guerra al General de Brigada D. José Barraquer 
y Roviralta, actual Jefe de la segunda brigada de la 
primera división del primer Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil o ch o 
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Ghierra,

C am ilo  G. de P o lav ieja .

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la primera división del primer Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Federico Colomer y Duclós.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo O. de Polavieja.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

RIALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

com el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por la Intervención general de la Administra
ción del Estado y por el Consejo de Estado en pleno, y 
c m  arreglo á la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pilblica;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se ^concede un crédito extraordinario 

de 2.905.4i5 pesetas, á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales, correspondiente al actual año económico 1898 99, 
Sección 5.a, «Ministerio de Marina», con destino al pago 
de los devengos, en los tres últimos meses de dicho 
ejercicio, de los ̂ buques y personal de todos los Cuer
pos procedentes de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, dis- 
¡tribuido en los artículos, servicios y conceptos que se 
expresan en la adjunta relación.

Art. 2,.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
¡satisfagan, y en m  defecto, con laJReuda flotante del 
tesoro.

■AsL 3:° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
). rásente decreto.

Bado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho- 
de. ¡noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernández Willaverde.

R elación  d e  los servicios A que se destina el crédito ex
traord inario  importante 2 .905 .465  pesetas, concedido 
por R e a l decreto de esta  fecha al presupuesto del 
M inisterio de M arina del corriente año económico 
1898-99, para atesader ha^ta fin del mismo á los g as
tos de per so nal y m aterial de  los buques y  Cuerpos de 

, la  Arm ada, procedentes de Cuba, Puerto Rico y  F ili
p in a s , que á continuación expresan:

IMPORTE POR 

Servicios. Artículos.

CAPÍTULO ADICIONAL ~

ARTÍCELO 1 .°

Importe de tres meses de gratifica
ciones y sueldos eventuales de los 
buques siguientes:

Río de la Plata  .............  80.786
P atrio ta .   73.337
Rápido..........................73 337
Meteoro , . . . ................. * 71.610

IMPORTE POR 

Servicios. Artículos.
............   -  — ------------ - !Ai»y  ....

C oncha...,................................... 34.870
M agallanes................................. 34 870
Alfonso X II.................................  53.970
Nueva-España. .........................  33.443
Alava................................ 28.598
Isabel I I ......................................  24.372
Marqués de la E nsenada  24.113
Infanta Isabel.  ....................  23.952
Conde de Venadifco.....................  23 622
'Qiiirós..........................................  21 912
Villalobos................   21.912
G ira ld a . . . . ................................. 18.372
5 Cruceros de 500 á 800 tone

ladas  .............................  91.670
2 ídem de 300 á 500 i d .............  27.678
4 ídem de 100 á 300 i d .............. 40.788
7 Cañoneros de 20 á 100 id   38.969

842.181
Importe de los premios, cruces y 

demás eventualidades de dichas 
fuerzas navales  ................... 30.000

872.181

Baja.

Del 20 por 100 de los haberes por el 
tiempo en que alguno de los ex
presados buques pueda quedar en
distinta situación ..............................  168.436

-     703.745

ARTÍCULO 2.cf

Por tres meses para los haberes de 
las fuerzas de Infantería de Mari
na regresadas de U ltram ar „ » 451.303

artículo 3.°

Importe de tres meses de haberes 
fijos de personal, que se hallaba 
destinado en Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas, de los siguientes 
Cuerpos:

Cuerpo general (escala activa)  275.607
Idem id. (ídem de reserva).............. 21 *562
Jdem de Ingenieros...........................  4.500
Idem de A rtil le r ía ...........................  5 250
Idem de Infantería de Marina (esca

la activa)  ............................. 125.875
Idem id. (ídem de reserva).............. 10.500
Idem adm inistrativo..........  67.000
Idem de San idad ......................      * 36 875
Idem Jurídico ............... . i , . . .* ! !  6.000
Idem Eclesiástico  .................  6*750
Idem de Guardaalmacenes.........• . . .  3 J 22
Idem de Secciones de Archivo. . . . .  4.750
Idem de Farmacéuticos..... 750
Idem de M aquinistas........  111.712
Idem de Contramaestres   52.605
Idem de Condestables........  43.035
Idem de Practicantes........................  29 895
Idem de Vigías  .................  4^00
Idem de Escribientes............... .........  1 # 375

p, . 811.163 1.155.048
Cruces pensionadas, gratificaciones 

por anos de efectividad y demás 
eventualidades de dicho personal. 80.000

•------  891.163
ARTÍCULO 4.°

importe de 310.410 raciones £ara 
las dotaciones de los buques an
tes expresados, á 0‘95    294 890

?or las medicinas que se calcula 
consumirán las enfermerías de
los mismos...  .............................  o aaa

3or 2.000 toneladas de carbón,* á 40
pesetas     . . .  qq qqo

hir la consignación de fondo eco- 
Domico de las citadas fuerzas na-
*ale8’     121.600

--------------  498.490
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IMPORTE POR 

Servicios. Artículos.

ARTÍCULO 5 .Q

Importe de las gratificaciones de 
prendas m ayores, utensilio, etc., 
y raciones de prjn de la fuerza de
Infantería de h a r in a .. . . . . ___ . . .  »■ 140.764

AR TÍCULO 6 .°

Para carenas y reparaciones que 
necesiten loa expresados buques. '» 200.000

a r t í c u l o  7 .°

Para ‘h ospital [dades. . .  * . . . .  » 20.000

2.905.465

Madrid 25 de Abril de 1899..=Aprobada por S. M ,= E 1  MI- 
mistro de Hacienda, R a im u n d o  Fernandez' Y illav .brde.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
■con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por la Intervención general de la Administra
ción del Estado y por el Consejo de Estado en pleno, y 
con arreglo á la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública;

fíat nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIf, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be concede un suplemento de crédito 

de 130.000 pesetas al cap. 8.°, art. 3.°, «Premios de ex- 
pendición de cédulas personales», Sección 9.a, «Gastos 
de las contribuciones y rentas públicas», del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales del corriente año económico 1898-99.

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento de 
•crédito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministra de Hacianda, 

j&almuiiílo Fernández Viílaverde.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
c**a. el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in- 
f(. trotado por la Intervención general de la Administra- 
ci 6a del Estado y por el Consejo de Estado en pleno, y 
coi i  arreglo á la ley de Administración y Contabilidad 
de . la Haeienda pública;

, ’Sn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X 'lfí, y como R e in a  Regente del Reino,

Y er&go en decretar lo siguiente:
Artí cíalo 1:° Se concede un suplemento de crédito 

de 407. pesetas al presupuesto de Obligaciones de 
los depiirtfc&mentos ministeriales, correspondiente al ac
tual año económico 1898-99, Sección 9.a, «Gastos de las 
contribuciónes >y rentas públicas».; cap. 12,. «Gastos de 
fabricación de tiaoneda»; art. 2.°, «Gastos por todos 
-conceptos par*-acuñación de moneda y reacuñación 
de la moneda be plata desgastada».

Art. 2.® El importe del mencionado suplemento de 
«rédito se cubriaiá oen el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 

t igitisfagan, y, en «u defecto, con la Deuda flotante del 
T.enoro.

¿Y.ci.3.0 El Gobierno .dará cuenta á las Cortes del 
pres «¡ate decreto.

Da 'éo .en Palacio á veinticinco de Abrí de mil ocho- 
cientos'®5¡venta y nueve.

MARIA. CRISTINA
El X  de Hacienda,

Raimando K®w»ándea Yillave«le.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ordenes

Eu atención á la incompatibilidad del Vocal corres
pondiente'de la Sección l.Yde la Comisión general de 
Codificación en Cataluña, po ̂  desempeñar el cargo de 
Ministro de la Corona, para pi'esidir la Comisión espe
cial de aquel territorio, creada pvmr Real decreto de 17 
del actual;

S. M, la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, eíf

nombra de su Augusto Hijo, de conformidad con lo 
•• prevenido en el art. 2.° del de 24 del mismo mes, ha 
: tenido á bien nombrar á D. Francisco Romaní y Puig- 
j dengolas, Abogado del Ilustre Colegio de Barcelona, 
;i para la presidencia de dicha Comisión especial.

.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Abril' do 1899..

■ MANUEL DURAN Y RAS •

| Sr. Presidente de 1&Sección- 1.a de la Comisión general
i de Codificación.

i1I» . En atención á la Incompatibilidad del Vocal co
rrespondiente de la Sección 1 .a de la Comisión general 

 ̂ de Codificación en Aragón, por desempeñar el cargo 
de Gobernador civil de la provincia de Huesca, para 
presidir la Comisión especial de aquel territorio, creada 
por Real decreto de 17 del actual; 

j S. -M. la R ein a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 2.° del de 24 del mismo mes, ha 
tenido á bien nombrar á D. Joaquín Gil Berges, Abo
gado del Ilustre Colegio de Zaragoza, para la presiden
cia de dicha Comisión especial.

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1899.

MANUEL DURAN Y BAS
Sr. Presidente de la Sección 1 .a de la Comisión general 

de Codificación.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Yista la Real orden fecha 13 de los co

rrientes, en que ese Ministerio significa la convenien
cia de que se dicte una medida justa y equitativa, de
signando un plazo prudencial, con el fin de que los 
Habilitados de los organismos militares puedan adqui
rir, con arreglo á las disposiciones que rigen para los 
mismos, y sin los recargos de penalidad, las cédulas 
personales del corriente ejercicio económico de que 
deben proveerse los Jefes y Oficiales repatriados de 
los Ejércitos de Ultramar:

Resultando que ia reclamación se funda en que, se
gún lo manifestado por el Capitán general de Valen
cia, la Delegación de Hacienda en aquella provincia 
se niega á facilitarlas sin los recargos de penalidad á 
los interesados que presentan el volante en que el 
Jefe militar de la zona certifica que aquéllos no pudie
ron adquirirlas en Santiago de Cuba, á causa de las 
circunstancias en que se encontraba la isla:

Considerando que el hecho de no haber podido 
aquéllos, por causas de fuerza mayor, adquirir sus cé
dulas personales en la isla de Cuba, les obliga á pro
veerse ahora de ellas en la Península, siendo esta una 
circunstancia digna de que se tenga en cuenta para la 
exención de los recargos de penalidad que se inte
resa; y

Considerando que, por analogía, puede aplicarse ai 
caso lo dispuesto en el art. 42 de la instrucción del im
puesto de 27 de Mayo de 1884, el cual previene que no 
se consideren como morosos ni defraudadores, estando 
por tanto exentos del recargo de penalidad, los que, 
sin obligación de obtener cédula personal antes de 1.° 
de Septiembre de cada año, estuviesen obligados, con 
posterioridad á esta fecha, siempre que se provean de 
ella en el término preciso de quince días, á contar des
de el siguiente al en que la variación de sus circuns
tancias ó condiciones les sujete el impuesto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Contribuciones directas, se 
¡ha servido disponer:

1.° > Que los Jefes y  Oficíales repatriados de los Ejér
citos de Ultramar, puedan adquirir las cédulas perso- 
naies del corriente ejercicio económico, sin los recar
gos de penalidad, dentro dei improrrogable término de 
quince días, contados desde ei siguiente al de la publi
cación de esta Real orden; y

2.® Que este plazo se entienda aplicable en lo suce
sivo k los repatriados que vayan llegando á la Penín
sula, contándose desde el día siguiente al en que la va
riación de .sus circunstancias Ies sujete al impuesto.

De Real orden lo digo á V. E. para su cooocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1899.

VILLA VERDE
Sr. Mici&íro de la Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO
Habiéndose padecido una omisión involuntaria en la par

te resolutiva de la Real orden de 23 del corriente, sobre exá
menes de alumnos libres de segunda enseñanza, publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 27 del mismo mes, se reproduce 
dicha Real orden á los efectos consiguientes, y subsanada la 
omisión de referencia.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las consultas elevadas á ê ste Mi

nisterio acerca de la forma en que hayan de verificar 
sus exámenes los alumnos libres que lo soliciten, de 
más asignaturas que las comprensivas del primero de 
los grupos designados á la segunda enseñanza por el 
plan vigente:

Resultando que el art. 8.° del Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1889 dispone que, á fin de que puedan 
ser consultados por los alumnos, se hallarán á la dis
posición de éstos en las Secretarías de los estableci
mientos respectivos, y desde 1.° de Octubre, los pro
gramas oficiales:

Considerando que, con arreglo al art. 18 del Real 
decreto de 13 de Septiembre último, dichos programas 
han de ajustarse á los índices aprobados por el Consejo 
de Instrucción pública, no habiéndolo sido sino los del 
primer grupo, y teniendo en cuenta el derecho que 
asiste á lo alumnos libres para examinarse, si así lo 
desean, de todas las asignaturas del Bachillerato en 
una misma convocatoria, puesto que continúa en vi
gor el citado Real decreto de 22 de Noviembre de 1889;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, atendiendo al espíritu de los artículos 
transitorios y adicionales del Real decreto de 13 de 
Septiembre anterior, de que no se mezclen las asigna
turas que comprende con las del plan hasta entonces 
vigente, y ante la imposibilidad de cumplir lo manda
do en el art. 8.° del de 22 de Noviembre de 1889, ha 
tenido á bien disponer que por este curso se verifiquen 
los exámenes de alumnos libres que no sean del pri
mer grupo, en sus dos convocatorias de Junio y Sep
tiembre, como venían efectuándose antes de la pro
mulgación del Real decreto de 13 de Septiembre de 
1898, ó sea por el plan anterior al vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecinientos 
penales.

Habiendo sido procesados por infidelidad en la custodia 
de presos, D. León Aparicio y Caso y D. Antonio Reina Gon
zález, Jefe y Llavero respectivamente de la cárcel de ese par
tido, y á fin de dar el debido cumplimiento á lo preceptúado 
en el art. 06 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891; esta Di
rección general ha acordado suspender interinamente de em
pleo y sueldo á los mencionados funcionarios D. León Apari
cio y Caso y D. Antonio Reina González.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de 
Abril de 1899.= El Director general, P. O., Mariano Arrazo- 
la.«=:Sr. Juez de instrucción de Lora del Río (Sevilla).

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.=P. O., Mariano Arrazola.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A. LOS NAVEGANTES 

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 70—22 DE ABRIL DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Derelicto.
(Avis aux Navigateurs, núm. 60/428. París, 1899.)

Núm. 4 0 3 , 1899.—El Capitán del vapor Minia, comunica 
que encontrándose el 9 de Febrero del año corriente en 44® 
22f N. y 52° 47' W ., encontró cubierto de hielo un buque 
abandonado, con la quilla al sol; reconocido, se encontró que 
era la goleta Jersey City, de Lockeport. A su costado flotaba 
uno de los palos que parecía quemado por la carlinga.

Carta núm. 192 de la sección I.



Gaceta de Madrid.—Núm. 119 29 Abril 1899 343
I s la s  d e  S a n  P e d r o  y M iq n e ló n .

R estab lecim ien to  normal de la  luz de la  T éte  
de G alantry,

(Avis aux Navigateurs, núm. 60/429. París, 1899.)
Núm. 4 0 4 , 1899. Terminadas las reparaciones que se 

hacían en el faro de la Téte de Galantry, ha vuelto á encen
derse el 17 de Febrero con la característica siguiente: 2 des
tellos blancos y uno rojo.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 14.
R establecim iento normal de la  luz de la  punta P ía te  

de L anglade.
(Avis aux Navigateurs, núm. 60/430. París, 1899.)

Núm. 4 05 ,1899 .—Desde el 15 de Marzo del ano corriente, 
la luz de punta Píate da cada 5 segundos un destello de un se
gundo de duración, é ilum ina con luz blanca todo el horizonte 
m arítim o, á excepción de un sector de unos 8o del N. 25° W . 
al N. 17° W . próxim amente, que cubre las Veaux Marins, 
que ilum ina de rojo. El aparato es dióptrico de prim er orden, 
y  tiene un alcance de 19 á 20 m illas. Está montado sobre 
u n a  torre de hierro pintada á fajas horizontales blancas y 
negras.

Situación aproxim ada: 46° 49' 8" N. por 50° 12' 0" W .

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 14.
MAR DE LAS ANTILLAS 

C o lom bia .
N otic ias sobre el valizam iento del puerto de C a rta g e n a *

(Avis aux Navigateurs, núm. 68/415. París, 1 8 9 9 )
Núm. 4 0 6 , 1899.—El banco Salmedina, situado delante 

de la entrada de Cartagena, no lo m arca n inguna boya.
La prim era valiza, que se encuentra á la izquierda al en

tra r  en el puerto, no está fondeada en la punta de arena, sino 
á un  octavo de m illa al N. 5o W. de la posición que le señala 
la carta.

La segunda valiza está situada á la derecha al entrar, de
lante del fuerte de San José; se ha ido á pique y reemplazada 
actualm ente por un  tonel.

La valiza del bajo situado á un cuarto de m illa al N. 64° 
W . del banco Corona, está destruida y reemplazada por un  
b a rril.

La valiza N. de la punta Castillo Grande está situada en 
la  carta mucho más al E. de su verdadera posición.

Las tres valizas que indican el paso W. para el fondeadero 
interior, no están en línea.

La valiza NE. del banco situado entre la punta Manzani
llo y Castillo Grande, está mucho más al E. que lo que indi
ca la carta, y se encuentra en la extrem idad NE. del arrecife.

Carta núm . 91 de la sección IX.
MAR DEL NORTE 

H o la n d a .
R eposición de la  luz del m alecón del Zuiden (Nuevo 

Mosa.)
(Avis aux Navigateurs, núm. 60/427. París, 1899.)

Núm. 4 0 7 . 1899.—La luz de destellos blancos del Duque 
de Alba, el situado más arriba del lado S. del Zuiden, que se 
había apagado temporalmente, ha vuelto á ser encendida, 
retirando, por lo tanto, el faro flotante con qiie se había sus
titu ido.

Cuaderno de faros núm . 3.°-l.°, pág. 44.
OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 

H ío  d e  la  P la t a .
No ex isten c ia  de los bajos al W . de M ontevideo.
(Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 6/395. Berlín, 1899.)

Núm. 4 0 8 ,1 8 9 9 .—Según com unican los prácticos al Co
m andante del buque alem án Nixe, no existen los bajos de 
5,5 m. indicados en las cartas á unas 11 m illas y 14 m illas 
al S. 50° del faro del Cerro.

Carta núm . 70 de la sección VIII.
D estrucción de restos en la  rada de M ontevideo.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 6/39 7. Berlín, 1899.)
Núm. 4 0 9 , 1899.—Según com unica el Comandante de] 

buque alemán Nixe, los restos situados* al SW. de la cátedra' 
de Montevideo, han sido destrozados por un  vapor en su sa 
lida.

Los despojos se han enterrado en el fondo.
Por lo tanto, el pontón de 2 palos pintado de am arillo cía 

ro que los marcaba, se ha suprim ido.

C arta núm. 5 jl2 de la sección VIII,
El General Director, J o s é  M. P i l ó n .

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .

R elac ió n  de la s  pensiones conced idas  p o r e s te  M in is te rio  d u ra n te  la  p r im e ra  q u in cen a  del p resiente m es, y  que , con a rre g lo  a l a r t ic u lo  a d ic io n a l de l a  ley  de 22  de Ju lio  de 1891, deben p u b lic a rse  en  la  « G aceta  de M adrid».

Pensión anual queNOMBRES se lesjsefiala,
_______  Pesetas.

Doña Francisca Lafuente Machoqui......................    ' 1.825Guillerma Delgado Benítez..................... 1.650María de los Dolores Gutiérrez de Terán. 1.650Josefa Rolmalde y Veiga  ................. 1.642‘50D. Antonio Camacho y Beltrán y herm anos...  1 642‘50Josefa Pedreño Sánchez............. l.OoOMaría del Valle y Pérez............................... 625Gertrudis Roncero y M árquez..................  400Antonia Cortés y Llanos............................. 300Rosa Pascual Cabral....................................  273‘75Antonia Fonseca R odríguez......................  400Teresa Barros Cortes....................................  825María de los Dolores Millas Mogedano ..  547‘50D. Antonio Agulló In a r t ........................................  182*50Doña Isabel Prieto Fernández.............................. 182*50Toríbia Buforn V iñez......................  182‘50Catalina de Prado Vázquez. ................. 182*50D. Franncisco Platero Ja im e ................................  182‘50José Iparraguirre Armazabal  ..........  182*50José Novo Antelo  ................................... 182*50Pascual Canos Almela............................................. 182*50Ramón Prol G arrido ................................................ 137

Madrid 15 de Abril de 1899. =  El Intendente general, José Ignacio Pía.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a

Sección 2 .a—N egociado 3.°
Habiendo solicitado D. Tomás Feito y Núñez, en concepto de apoderado del Administrador de la capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de San Francisco de Lorca (Murcia) la anulación de la carpeta resguardo núm . 2.710, y la entrega de la lám ina del 3 por 100 diferido, núm. 44, expedida á favor de dicha capellanía, se previene á la persona en cuyo poder se halle la ya citada carpeta resguardo la entregue en esta Dirección general dentro del término de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, pasados los cuales será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.
Madrid 27 de Abril de 1899.—El Subdirector segundo, P. Francisco G am bra.=V .° B.°—El Director general, Gabino Bugallal. X—1962

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entregúen los valores siguientes:
D ía 1.° de Mayo.

Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos, presentadas en esta Dirección general, números 17.079, y 17.081 al 17.086.
Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas por los conceptos sigúientes:
Nueve últimos décimos, carpetas números 14.740 y 14.741.Resguardos de residuos, carpeta núm. 11.377.Idem de residuos, carpeta núm. 11.378.
Lo llamado y no recogido en anuncios anteriores por iguales conceptos, que no se hayan presentado al cobro.

E ia  3.
Se entregarán diariamente las carpetas de conversión de títu los de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto últimos respectivamente, presentados al canje con carpetas números 1 al 1.119.

Dia 4.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públicas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero últim o y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y? corrientes.
Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julk* de 18S3 y anteriores; facturas presentada» y corrientes.

D ia 5.
Pago de intereses de todas clases de-, Bernia del semestre de l . u de Julio de 1882 y anteriores (excepto 'obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de* 1.°' de Julio  de 1874 y anteriores, y reembolso de títu los delí 2' por 100 am ortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes*

D ia  e*
E ntrega de títu los de Deuda perpetu a al 4 por 100 in terio r y  exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 

I del 3 por 100, ferrocarriles, ÍBS-cripciones y residuos del 3 y 4 j por 100 que no se hayan recogido á pesar d é lo s  llam am ientos hechos al. efecto.
¡ Id  mi de valores existentes en arca de tres llaves, proce- I dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
j Ivla: rid  ¿8 de Abril d 3 189". Direidcr g-neraL G ati*  noBu^a’lal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o

Autorizada esta Dirección general por Reíd o'rden de 22 de Abril para adquirir por medio de subasta 16 toneladas de sulfato de cobre con destino á las pilas de las estaciones telegráficas del Estado durante el próximo ejercicio de 1899-900, á continuación se publica el pliego de condiciones que ha de • servir para la referida subasta.
Madrid 24 de Abril de 1899.=A. Hernández y López^

Pliego de condiciones bajo las cuales deberán adquirirse en pública subasta 16 toneladas de sulfato de cobre para el servicie delas estaciones telegráficas del Estado.
Generales y  económ icas.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la  forma que previene la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, verificándose el acto á las once o’e la m anana en el despacho del limo. Sr. Director g e n e r a l a t o  Garre.as, 10, principal, presidida por éste ó por el Inspec tor en quien delegue, á los cuarenta días, contados desde el s iguiente al en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  l  e  
M a d r i d , c uno después si el señalado fuere festivo.

_ 2.a Para tom ar parte en la subasta es indispensable con signar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro! el 5 por 100 del importe del m aterial al tipo ele subasta.
3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la; clase correspondiente, se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid d e  (tal fecha), 16 toneladas de sulfato de cobre, á    (tantas pesetas)la tonelada, y para seguridad de esta proposición acompaño el documento que acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro) la fianza d e  [tantaspesetas).»
(Fecha y firma.)

El cambio por otra de cualquiera palabra del modelo, ó su omisión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, no será causa bastante para desechar la proposición.
4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro de la Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la calle de Carretas, núm. 10, desde el día siguiente á la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , durante las horas de oficina, hasta cinco días antes del señalado para la licitación, f  las cinco de la tarde.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales acom pañarán al pliego los poderes legales, que se exam inarán  y declararán bastantes por la Ju n ta  de subastas.
5.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el resguardo ó documento correspondiente que acredite haberse consignado en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro) la cantidad que corresponde como lianza provisional para responder del resultado del remate, en metálico ó en valores de la Deuda pública, á los tipos y en la forma que previenen las disposiciones vigentes, y especialmente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.
6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados, a satisfacción del que los presente, y firmados por el licitado? en el sobre, haciendo constar en él que se entregan intactos, con las circunstancias que para su garan tía  juzgue conveniente consignar el interesado. Una vez entregado el pliego^ no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo interesado dentro del plazo y con arreglo á las condicione» anun ciadas.
7.a En la celebración de la subasta, se cum plirán estrictam ente todas las prescripciones que determ inan los a rtícu los del 8.° al 15, ambos inclusive, de la instrucción de 14 de Enero de 1892.
8.a La adjudicación provisional se hará  á favor áte-l1 autor de la proposición que, reuniendo todos los requisito» legales, presente las mayores ventajas en el total del servicio, quedando reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación k  libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 

en cuenta el mejor servicio público, no produciendo1 obligación para el Estado dicho rem ate hasta  que sea aprobado definitivamente.
9.a En el térm ino de quince días, á contar desde la feehai en que oficialmente se le comunique la aprobación j  ad judicación definitiva de la subasta, deberá el con tra tis ta  consignar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro), exi concepto de fianza definitiva y para responde?' del cum plimiento de su compromiso, el lífipor 100 del impearte to ta l del m aterial subastado al tipo de adjudicación, y ©Porgará en Madrid la correspondiente escritura  de contrata ; &rL la in te ligencia de que si en dicho plazo no verificase am bas form a

lidades, perderá el depósito provisional q u m M m , quedando anulada la adjudicación.
Los gastos que ocasione el levantamiento^del n e ta  ó astas, el otorgam iento de la escritura y dos copia»des ] a mism a, que 

se rem itirán  á la Dirección general, son de- ct,ienta del contra tis ta , el cual abonará tam bién el coste de. 1 a inserción del anuncio- en la G a c e ta  db M adrid, siixcuyvc, pago no podrá o torgar dicha escritu ra  de contrata .
10 . Cuando la fianza, toato  provisioníál como definitiva, se constituyan en valore» públicos, s,Qs. <siíc om pañará con la carta  de pego la póliza que; acredite h&i <^.quisiciÓB¡ legal de 

aquéllos, quedando, dichoi docum ent^uinhdo al expediente, no devolviéndose al interesado h as ta  ehdíba en que s& acuerde la cancelación de la fianza*
La falta  de presentación de dlúh§4 póliza dairá lugar, siifc m ás trám ites, segúax feH caso, á »e considero nu la la preposición si se tm ta  de- la  fianza grrovisional, & á que se anuíe la  adjudicación,, y el proponent& 'perderá el depósito provisio

nal que hubiere hecho para Wn&aT parte en la subaste, s í la falta de póliza correspondiera. áL la  fianza definitiva.
11. La entrega del m ate^M  deberá empezar á los tre in ta  días de com unicarse al cojKÍnratista la adjudicación definitiva y term inarse á los veinte ságDientes,
12. Si al finalizar lo& vei nte días del plazo para  la  entrega no se hubiese presentada ul m aterial, se podrá entregar el que falte, que no poetó  exceder de la tercera parte del to tal, 

en los diez días sigui^ndes, siempre que el con tra tis ta  no h u biese dado lugar á la  Tescisión, pero cor, la  deducción del 5 
por 100 de su impDtffr), que se h a rá  efectivo al verificar la l i quidación de pago, en vista de las Entregas y deducciones que corresponden-; rescindiéndose e \ contrato  con pérdida de 
)a fianza, si 1)0 se entr* g->se el mp'cerial que falte durante el 
plazo d cha oq am pliación, excepción del ca^o de fuerza ma% yor juqtifienda,
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18. Si del reconocimiento que según la condición siguien
te ha de hacerse del material de cada entrega, resultare algu
no que no cumpliese con las condiciones de contrata, se con
siderará rescindido el contrato con pérdida de la fianza, y 
abono tan sólo del material reconocido como útil de lo ya en
tregado.

14. El material será reconocido en el punto de su entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quiénes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones de contrata, estando obligado el contratista á propor
cionar los medios necesarios para el reconocimiento, satisfa
ciendo los gasos que ocasione.

15. En el caso de que la Adm inistración se vea obligada 
á rescindir el contrato, podra proceder u nueva subasta, con-

' curso ó adquisición directa del material que falte, respon
diendo la fianza del primitivo contratista del mayor coste 
que pudiera tener, así como sus bienes, si aquélla no alcanza
se, con arreglo a lo que determina el Real decreto de 21 de 
Febrero de 1852.

16. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción c o ntene i oso- admi
nistrativa en lodas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efecto del contrato y so
bre su rescisión; entendiéndose qut renuncia el dtreclio co 
mún y *í todo fuero especial, incluso el di su domicilio, para 
el ceso en que fuese preciso proceder contra el ejecutivamen
te, c un m rrcglo alas di sp osici on e s a clrn i n i stra ti vas, s ¡en do de 
su cuenta todos lo*, gastos que si originen.

17. El tipo m áxim o por que si admiten proposiciones 
s t ra  el de 820 pesetas tonelada de sulfato de cobre.

18. Fi imporb del material se satisfará con cargo al ejer
cicio de 1899-900, previos los correspondientes certificado^ de 
reconocimiento y recepción dtUnitiva, expedidos por los fun
cionarios designados al efecto, en que se exprese que el m a
terial cumple con todas las condiciones de contrata y lia sido 
entregado dentro del plazo que determina este pliego de con
diciones.

19. El pago se efectuara por libnmiienfos a cargs» de la 
Tesorería Central, qui expedirá la Urdenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Gobernación, previa con
signación  de la Dirección general del Tesoro público, con 
c a rg o al prosup uesto de 1899-900.

20. Ver jileada la recepción total de finí ti va del m aterial ,  y 
expedidos los correspondientes certificados, se devolverá ía 
fianza al contra t is ta .

Condiciones facultativas.

1.a El sulfato será de la mejor calidad y reunirá todas las i 
buenas condiciones que se exigen para el servicio de las esta
ciones telegráficas, entre otras, las siguientes:

Primera, Que no esté húmedo y se presente en cristales 
azules y transparentes, solubles en cuatro partes de agu& 
fría por una de peso de la cantidad del sulfato que se someta 
á prueba»

Segunda.  ̂ Que tratada la disolución anterior por un exce
so de amoníaco, el residuo que se obtenga después do filtra
das, no exceda del 2 por 100 del peso del sulfato ensayado.

2,^  La Dirección general, en caso de duda por parte de la 
Administración respecto a la calidad del sulfato ó reclama
ción del contratista, podra disponer se le remita una maes
tra de cada uno de los barriles ó cajas que se hayan presen
tado, a fin de que este Centro directivo pueda producir el 
análisis químico que desee.

(3 .a F1 sulfato será empacado en cajas ó barriles de 200' 
kilogramos en limpio, ó sea descontando el peso del envase, 
quedando éste a beneficio de la Adm inistración.

La, entrega se verificará dentro de los almacenes telegrá
ficos de la Dirección general.. i

# Madrid 20 de Abril de 1899'.=E1 Director general, A. Eter- ! 
nández y López, =  Aprobado.= D & to. ■

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Tribunal de oposiciones á la Ayudantía  

de Física superior.
El día 12 de Mayo próximo, á las tres y medía de la tarde, 

se s e r v irá n  presentarse los opositores á dicha Ayudantía en 
la cátedra de Ftoica del antiguo Ministerio de Fomento, para 
dar comienzo á los ejercicios. El opositor D. Ildefonso Loren
te deberá justificar su aptitud legal para ser admitido a la 
oposición.

Madrid 28 de Abril de 1899.=E1 Presidente del Tribunal, 
José María Rodríguez Car bailo.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio. 

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
Industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes y  certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses de Enero, F e 
brero y Marzo últimos (l),
Expediente núm. 16,939. Mr. Marie Antoíne Joseph Rour. 

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to especial para separar de las blendas ó sulfuro de cinc los 
metales y demás ingredientes por medio del aparato que se 
describe.

Expedida en 3 de Abril de 1895,.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en -1 

de Febrero de 1899.
Expediente núm. 16.944. Mr. Roberto Wichmann 

Patente de invención por veinte años por un resultado in
dustrial mezcla dé acción prolongada para la preparación 
instantánea de limonadas gaseosas.

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.946. D. José Bellver y Mateos.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

instrumentos ó aparatos de inyección.
Expedida en 30 de Marzo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera, anualidad en 27

de Enero de 1899.

(1) Véase la GACSTv!de>yer*

Expediente núm. 16.950. D. José Oliva y Martí.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial fabricación de cubiertos de metal fusible con 
núcleo ó alma de metal mas resistente.

Expedida en 4 de Abril de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899,
Expediente núm, 16,952. D, Joaquín Malagarriga.
Patente de invención por veinte años por un producto .su

cedáneo del café, denominado Aroma-Cafetina.
Expedida en 4 de Abril de 1895,
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Enero de 1890,
Expediente núm, 16,954, Sres. Guadall y  Pellerín.

Patente de invención por cinco años por un procedimien
to industrial fabricación de pañuelos de algodón é hilo es
tampados á máquina y con orillas dobladilladas.

Expedida en 4 de Abril de 1895»
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.° 

de Febrero de 1899,
Exptdiente núm, 16.969, B, Miguel Olaramunt y  Mas-

seguer.
Patente de invención por veinte años por la operación in-

du stra l de extraer las fibras textiles de los tallos de la reta
ma (Spartium Juneeum), al objeto de ser aprovechables para
su filatera,

Expedida en 4 de Abril de 1895.
Ca durada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.°

di Febrero de 1899,
Expediente núm. 16 913. Mr. Edw ard Cope,
Patente de invención por veinte años por mejoras en la 

fabricación de encajes de torzal por medio de los aparatos 
que se describen.

Expedida en 6 de Abril de 1895,
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1,°

de Febrero de 1899,
Expediente núm, 16.985. Sres. Burés y Salvado,
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

industrial fabricación de rasos ó satenes de algodón tejidos 
con hilos del núm, 60 en adelante.

Expedida en 4 de Abril de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad es  31 

de Enero de 1899.
Expediente núm . 16.995. Sociedad Chemische Fabrik 

auf actien (vorin E, Schening).
Patente de invención por veinte años por un proeedimien- j 

to para hacer ínsolubles en el agua la cola y demás cuerpos 
similares (como la gelatina, la cola de pescado, etc.), m e
diante el formaldeido y el uso, en la técnica, de esa gelatina 
ó cola insoluble en el agua.

Expedida en 2 de Abril de 1895.
Caducada por falta de práctica en 3 de Febrero de 1899.

Expediente núm. 16.997. D. Pedro Berenguer.
Patente de invención por cinco anos por el procedimiento 

mecánico bordada á máquina de pañuelos de raso de seda. 
Expedida en 4 de Abril de 1895.
Caducada por falta de pago de*la tercera anualidad en 1’.° 

ée Febrero de 1899.
Expediente núm. 16.999. D. Pedro Palau;Meric.
Patente de invención por veinte años por'el resultado in 

dustrial Chocolate con leche de almendras.
Expedida en 4 de Abril de 1895».
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad em l.° 

de Febrero de 1899.
Expediente núm. 11.057. Sres. Jetter y Scheerer.
Patente de invención por cinco anos por unas tenazas, t i

jeras ó herramientas análogas que se componen de dos m ita
des separables con facilidad y se aseguran entre sí de una 
manera especial.

Expedida en 16 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de práctica e n l . °  de Febrero de 1899.'.

Expediente núm 17.018. Mrs. Emite Laurans, Eugene,. 
Jean Baptiste P ul Jodelay, O. Jutes A n drúF ou rnel.

Patente de invención por veinte* años por un aparato 
mezclador automático de un liquido con agua bajo presión, 
y pudiendo servir como pulverizador por efecto de la misma 
agua en presión. . »

Expedida en 28 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de práctica en  T.° de Febrero cto 1899. 

Expediente núm, 1*7.098. Los Sres, Cú-mpoy, en¿ Com
pañía.

Patente de invención por cinco anos por el procedimiento* 
de fabricación de casullas y ornamentos; de ig lesia bordador 
con sedas sobre telas de seda purajS con m ezcla.

Expedida en 13 de Julio de 1895¿
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en  31

de Enero de 1899», *
Expediente núm. 17.119. Mr. AJfred Ceeil W right.

Patente de invención por veinte año® vpor u n  sistema de 
linterna mecánica para anuncios»

Expedida en 28 de Mayo de 1895*
Caducada por falta de práctica en 1 * Me Febrero do 1899* 

Expediente núm. 17.192. D. Federica G ochw ind.
Patente de invención por veinte añevá por el producto in 

dustrial hilados y torcidos de borras®# a.
Expedida en 16 de Abril de 1895.
Caducada por falta de pago* de la  cuarta anualidad en 31 

de Enero de 1899,
Expediente núm., 17,191 Chica¡g o Crescent Compani.
1 Patente de invención por «einte* años por un procedim ien

to para la producción de un** el de malta (cebada germ i
nada) llamada Orypto-malt.

Expedida en 28 de Mayo* de 18,95,
Caducada por falta de p rá cí íca en l,° 'd e  Febrero de 1890.

Expediente núm 17.232’. M v . Giovanni Beccaro.
Patente de invención por veinte años por una nueva dam a

juana m óntala «obre fondo de madera y provista de g r ifo  
autom ático sistema Beccaro.

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
Caducada por falto de práctica en 1.° de Febrero che. 1899, 

Expediente núm,. 17.23T. Siegfríed Silberberg»
Patente de invención por veinte años por un aparato anun

ciador y vended.tr.
Expedida 28 de Mayo de 1895,.
Caducada por falta de práctica en 1.° de Febvero de 1899. 

Expediente núm, 17.299. D. Marcos del C astillo y Castillo. Patente de invención por veinte años por u n aparato para 
haqet y eneajetillar cigarros»

Expedida en 30 de Julio de 1895.

[ Caducada por falta, fie pago de la tercera anualidad en 31 
dé Enero de 1899»

[So contmuari.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Escuela d e  I n g e n ie r o s  i n d u s t r i a l e s  
d e  B i l b a o .

Acordada por esta Junta de Patronato la apertura de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de Bilbao en el curso 
de 1899 á 1903, qu# dP-íá principio en d  mes de Octubre con 
las asignatura# compre udidas en el año primero, se anuncia* 
con arreglo á lcr dispuesto en el art. 3.° del Real decreto cl@ 
creación de la Escuela de 5 de Enero del corriente año, la 
provisión de cuatXO plazas de Profesores interinos, dotadas 
con 3.500 pesetas anuales, y dos de Auxiliares interinos 
con 2.500.

Uno de los Profesores ín terinos se encargará de las asig
naturas de Cálculo infiniten mal y Mecánica general.

Otro de las de Geometría .descriptiva y Dibujo.
Otro de la de Física genera*1 •
Y otro de la de Química gen eral.
Las obligaciones y derechos ite estos Profesores y Auxilia

res se consignan en el reglamente' y-pfan de enseñanza some
tidos á la aprobación de la Superioridad, según el cual, los 
Profesores, aun cuando tengan á & u cargo más de una asig
natura, sólo darán una lección dmx. ia.

Condicionalmente para el caso áe' que el plan y reglamen
to citados sean aprobados oportunm nente y en el próximo 
curso se estableciera el segundo año 4  e la Escuela, se anun
cia la provisión de otras cinco plazas á ’e Profesores interinos 
y otras dos de Auxiliares interinos en li w mismas condicio
nes citadas anteriormente.

Uno de estos Profesores explicará la asignatura de Cons
trucción de máquinas, y cuando-- se impiafiite por completo la 
enseñanza, el segundo curso de la misma a. signatura.

Otro la de Mecánica aplicada y Física- industrial y la de 
Tecnología mecánica.

Otro la de Grafostática, y tendrá á su fax’go la de Cons
trucción general, del tercer curso-. ■

Otro la de Estereotomía, teniendo á su m ig o  to- de- Arqui
tectura industrial, d&l cuarto curso.

Otro, las de Mineralogía y Química analítica, y  tendrá á 
su cargo la de Economía y Legislación,, del cuarto curso.

Las solicitudes y documentos (pe los aspirantes estimen 
oportuno deberán presentar al Srl Presidente de la Junta da 
Patronato de la Escuela de Ingenieros de Bilbao en el térmi
no de veinte días, á contar desde la inserción áe este anuncio» 
en la Gaceta DjfMimRTn. '

Bilbao 27 de Abril de 1899. =E1 Presidente de la Junta d&¡ 
Patronato,. Enrique AresM. X — 1956b

E s ta ció n  C e n tra l de T elég ra fo s.

Telegramas recibidos- en el día de la fecha  y detenidos en dicha? 
oficina por - m  encmtrar w sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y ¿domicilios.

CENTRAL

Valencia.—BarómAriza, hotel Colonial.
Tbiza.—Juan Ribas, Esgrima, 11.
Sevilla.—Juan Cordón, Hortaleza,. 53, segundo.
Brooklyn.—Mrs. C. H. Vilson, sin señas.
Almería.—Alfredo García, Sagasta,.4;
Oviedo.—Estanislao Pérez, Vicaría general, caito de la 

Pasa, 3.
Caldas Reyes.—José Rúa,. Montera, 27, segundo derecha,,
Bordeaux.— Romano, calle Esparteros, 8.
Sevilla.—Esperanza Montalvo, lista Telégrafos.
Quintanar.— Palazuela, Estrella;, 11.
Aranjuez.-— José Auro, Aguilar, 1.
Málaga.-^Juan Escosura, Hortaleza* 11.
Arcachon.—Ruiz, sin señas.
Fitero.— Balbina Lambán, Escuelas Pías, 45, ■'tercero.
Lisboa.—Girado Salgado, paseo Esargas, 21.
Gijón.— Carlitos Casas, sin señas.
Zaragoza.—Manuel Grande, Carrera San Jerónimo, 49

{ausente).
Valencia.— Ceferino Navarro, travesía Fúcar, 11.
Ugíjar.— José Moral, Jacometrezo, 48.
San Sebastián.— Superiora Asunción, calle Santa En

gracia.
Talavera.—Adoración Sola, San Vicen.te baja, 128.
Santiago Chile,—Francisco Tobía, Sa n Bernardo, 111.
Madrid 28 de Abril de 1899.=E1 Jefe éíel Cierre, F. Medina*

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Este Excmo, Ayuntamiento, en sesión celebrada en 24 de 

Marzo próximo pasado, se ha servido acordar que el trozo de 
la calle del Barquillo, desde los números 32 duplicado y 43 
al final, se denomine en lo sucesivo de Fernando VI, como 
continuación de esta calle, con la cual alinea, y que se recito 
fique en consecuencia la numeración, conforme previene la 
Real orden de 24 de Febrero de 1860.

Lo que se anuncia aTl público para su conocimiento.
Madrid 28 de Abril de 1899.=E1 Secretario, F . Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Amusco.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados y demás diligencias preliminares del 
reemplazo el mozo Jesús Varona Asconada, barbero, residen
te en Madrid, hijo de Angel y Emilia, núm. 16 del sorteo 
por el cupo de esta villa y reemplazo del año actual, no obs
tante haber sido citado al efecto en debida forma, se ha ins
truido el oportuno expediente, con sujeción á las disposicio
nes del cap. 11 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y por sus resultados, esta Corporación le 
ha declarado prófugo para todos los efectos legales, con las 
condenaciones consiguientes de gastos que ocasione su cap
tura y conducción, y demás responsabilidades; y al padre de 

, expresado mozo, por la falta de cumplimiento á lo precep* 
! tuado en el art. 29, á la multa que el mismo establece, y se- 
| gún los casos, por no haber pedido la inscripción en el alis- 
1 xamtonto.* En tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que m
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presente inmediatamente á mi autoridad á los efectos opor
tunos; apercibido de ser tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y remi
sión á este Municipio del mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de la Comisión mixta provincial.

Se ignoran las señas de referido mozo.
Amusco 24 de Abril de 1899.=E1 Alcalde Presidente, Hi

pólito Brágimo. 2313—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

FERROL
D. Manuel Oseira Expósito, Capitán de Infantería de Ma

rina, Juez instructor del expediente instruido al soldado 
Teodoro Rumbo Barbeito.

Por la presente cita, llama y emplaza á Ramón Rumbo 
Barbeito, natural de Culleredo, provincia de Coruña, hijo de 
Mariano y de Andrea, á fin de que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga
c e ta  de  M a d r id , si se hallase en la Península, y de hallarse 
en el Extranjero en igual plazo de tiempo desde que allí se 
publique esta requisitoria, comparezca ante la Autoridad 
competente á fin de identificar su persona y manifestar el 
medio con que cuenta para su subsistencia, cuyos datos son 
necesarios en este Juzgado de instrucción, establecido en el 
cuartel de Dolores de esta población de Ferrol; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
Representantes de España en Buenos Aires procedan á la 
busca del referido individuo, con el fin de averiguar el parti
cular que se interesa, lo cual me notificarán.

Ferrol 8 de Abril de 1899. = V .°  B.°=Manuel Oseira.^Ma- 
nuel López. 2285—M

IRÚN
D. José Covo y Gómez Pruner, Teniente del regimiento de 

Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor nombrado 
para evacuar el expediente contra el recluta de la zona de 
San Sebastián, núm. 19, por falta grave de primera deserción 
Sebastián Lecuona Lecuona. 7

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Sebastián Lecuona Lecuona, hijo de Pedro y de María, 
natural de Oyarzun, partido judicial de San Sebastián, pro
vincia de Guipúzcoa, soltero, de diez y nueve años de edad 
oficio labrador, sus señas son: pelo negro, cejas al pelo, nariz 
regular, barba naciente, ojos castaños, frente espaciosa, boca 
regular, color bueno, un metro 694 milímetros de estatura 
sin senas particulares, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar de aquél en que se publique esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel de 
Irún; en inteligencia que si no lo hace en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Sebastián Lecuona Lecuona, y en caso de 
ser habido me lo remitan en clase de preso á este cuartel de 
Infantería de Irún y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Irun á 13 de Abril de 1899.=José Covo.
2302—M

LA LÍNEA

D. Salvador Cañas Sánchez, primer Teniente del regi
miento Infantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor del 
mismo y del expediente instruido contra el recluta José 
Sánchez Merino por la falta grave de no haberse incorporado 
á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Sánchez Merino, natural de Ojén (Málaga) hijo de 
Miguel y de Isabel, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
comerciante, cuyas señas personales son las siguientes: boca 
regular, color moreno, frente regular, aire regular, produc
ción regular y de un metro 538 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este 
Juzgado militar; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Sánchez Merino, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase dé preso, con las 
seguridades debidas, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en La Línea á 12 de Abril de 1899.=Salvador Cañas
2286—M

MADRID

D. Juan de Cevallos y Avilés, Comandante de Infantería 
Doctor en Derecho civil y canónico y Juez instructor perma
nente de la primera región.

Por el presente primer y único edicio se cita, llama y em
plaza á Doña Concepción Bermúdez, madre del recluta A n
tonio Bermúdez Fernández, para que en el término improrro
gable de veinte días comparezca en este Juzgado, calle del 
Desengaño, núm. 22, principal, con objeto de prestar decla
ración en exhorto procedente del expediente que se instruye 
á su citado hijo en la plaza de Pamplona por haber faltado á 
la concentración; apercibida que de no efectuarlo en el refe
rido plazo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 1899.—El Juez instructor, Juan de 
Ceballos.=El Secretario, Felipe Montero. 2289 M

MÁLAGA

D. Jenaro María Yaspe y Hoscoso, Teniente de navio de la 
Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que en el 
término de un mes, á contar desde la fecha de la inserción 
en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y G aceta  de  
M ad rid , comparezcan en este Juzgado ó manifiesten su pa
radero los individuos Cristóbal Losa Mesa, Enrique y Juan,

hermanos del primero, para que, como huérfanos üe padres, 
perciban lo que les corresponda de los alcances que ha deja
do al fallecer en activo servicio su otro hermano Antonio 
Losa Mesa; advirtiéndoseles que de no verificarlo en el térmi- 

podrá causárseles perjuicio en sus intereses.
Malaga 21 de Abril de 1899.^Jenaro María Yaspe=E3 Se

cretario, Eugenio Tabernero. 2295—M

MELILLA
D. Celestino Gomara León, Comandante de Infantería, 

•Juez permanente de esta plaza é instructor de la sumaria 
seguida contra los confinados de este penal Mateo Obrador 
BaíJester y Juan Vallés Labres por el delito de quebranta
miento de sentencia.
r Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 

Valles Labres, alias Xeremíe, natural de Saussellas, partido 
judicial de Palma, provincia de Palma de Mallorca (Baleares), 
avecindado en Palina, hijo de Bartolomé y de Juana, de es
tado casado, de cuarenta y un años de edad, de oficio zapa
tero, con instrucción, cuyas señas personales son: estatura 
un metro 600 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
grandes, nariz regular, cara ovalada, boca grande, barba po
blada, color moreno, cuyo individuo, que estaba extinguien
do condena en este penal por los delitos de robo y homicidio, 
se fugo de los trabajos de los pabellones de Santiago de esta 
plaza en la tarde del día 10 del actual, para que en el preciso 
termino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de 
Palma de Mallorca, comparezca en esta plaza á fin de res
ponder a los cargos que le resultan en la citada causa; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Vallés Labres, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 17 de Abril de i899.=Celestino Gomara.
2292—M

D. Celestino Gomara León, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de esta plaza é instructor de la sumaria se
guida contra los confinados de este penal Mateo Obrador Ba
iles ter y Juan Vallés Labres por el delito de quebrantamiento 
de sentencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mateo 
Obrador Ballester, alias Planta, natural de Campos, partido 
judicial de Manacor, provincia de Palma de Mallorca, avecin
dado en su pueblo, hijo de Juan y de Francisca, de estado 
viudo, de cuarenta anos de edad, de oficio jornalero, sin ins- 
trucción, siendo sus señas; estatura un metro 610 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos grandes, nariz regular, cara ova- 
lada, boca grande, barba cerrada, color moreno, cuyo indivi
duo, que estaba extinguiendo condena en este penal por los 
delitos de robo y homicidio, se fugó de los trabajos de los 
pabellones de Santiago de esta plaza en la tarde del día 10 
del actual, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desds la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de Palma de Mallorca (Ba
leares), comparezca en esta plaza á fin de responder á los car
gos que le resultan en la citada causa; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Mateo Obrador Ba
llester, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Dada en Melilla á 17 de Abril de 1899.=Celestino Gomara*.
2293—M

MOTRIL
D. Manuel Ortuño Rodríguez, Alférez de navio graduado 

Ayudante y Juez militar de Marina de este distrito.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 

inscrito disponible de este trozo Eduardo Collado Blanco 
para que en el término de dos meses, á contar desde el día 
en que aparezca éste inserto en la G a c e t a  de Madrid  y en el 
Boletín oficial de la '¡provincia de Granada, se presente en este 
Juzgado para ingresar en el servicio activo que le correspon
dió prestar por turno, ó á redimirse por 1.500 pesetas á que 
le da derecho el art. 27 de la ley, y que cualquier persona 
puede efectuar en su nombre; bajo apercibimiento de decla
rarlo prófugo y exigirle la responsabilidad á que haya lugar

Dado en Motril á 17 de Abril de 1899.=Manuel Órtuño.= 
Por su mandado, J. G. López. 2290—M

D. Manuel Ortuño Rodríguez, Alférez de navio graduado, 
Ayudante y Juez militar de Marina de este distrito.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Juan Pena Jiménez, inscrito disponible de este trozo, para 
que se presente en este Juzgado á fin de ingresar en campaña 
por su turno, ó para redimirse por 1.500 pesetas en uso del 
derecho que le concede el art. 27 de la ley, ó mediante la en
trega de ellas por cualquier persona en su nombre, para lo 
cual se le concede dos meses de plazo, á contar desde el día 
en que este edicto aparezca inserto en la G a c e ta  d e M adrid  
y en el Boletín oficial de la provincia de Granada; bajo aperci
bimiento de ser declarado prófugo y exigirle la responsabili
dad á que haya lugar.

Dado en Motril á 19 de Abril de 1899.=Manuel Ortuño.== 
Por su mandado, J. G. López. 22&4—M

PALMA DE MALLORCA
D. Gabriel Llompard Ramis, segundo Teniente de la ter

cera Compañía del segundo batallón del regimiento Infante
ría regional de Baleares, núm. 1, y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á filas se instruye al 
soldado de la tercera compañía del primer batallón del citado 
regimiento Juan Estavellas Jaume.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Estavellas Jaume, soldado de la bercera compañía del primer 
batallón del regimiento Infantería regional de Balearas, nú
mero 1, perteneciente al reemplazo de 1898, natural de Bu- 
ñola, provincia de la-s Baleares, hijo de Pedro Juan y de An
tonia, de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, para 
que en el precise término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca á este Juzgado de instrucción, situado en el

cuarta del Carmen de vesta ciudad, para responder á los car* 
gos que le resultan en el expediente que de orden del Sr Co
ronel del mtado regimiento se le sigue por falta de incorpo* 
ración a filas; bajo apercib:miento de que sí no comparece 
en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. F

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G 1 exhorto v 
Í S v T  11 ^ ^ - A u t o r i d a d e s ,  tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Juan Estavellas Jau™  
y en caso de ser habido lo remitan en clase preso ai S e í

5mgCeSl%XddrSÍCÍÓ1,; PUeS asf 10 íeDg° aCOrdado
Dada en Palma de Mallorca á 20 de Abril de 1899 —ria- 

briel Llompard. 2296-M

PAMPLONA
. D Rogelio Chirveehes César, primer Teniente del rea-i- 

miento Infantería de América, núm. 14, Juez instructor del 
expediente instruido por la falta grave de primera deserción 
contra el soldado Juan Goyeneche Arta jo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al acusado Juan 
Goyeneche Artajo, hijo de Isidro y de Severina, de oficio la
brador, de estado soltero, de diez y nueve años de edad sus 
senas: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba saliente, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, y ninguna otra sena particular, para que den
tro del termino de treinta días, á contar desde el en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel del regimiento de América, ó ante la Autoridad 
del punto en que se halle; en la inteligencia que de no ha
cerlo sera declarado en rebeldía.

A la vez, encargo á las Autoridades civiles y militares 
dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Y para su publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Pamplona 22 de Febrero de 1899.=Rogelio Chirveches.=r

Por mandato de S. S., Lucinio Llórente. 2303—M

D. José Gracia Valle, Capitán del primer batallón del re
gimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez ins
tructor del mismo.

Ignorándose el paradero del soldado Pedro Barquín Arra- 
tivel, natural de Lizárraga (Navarra), labrador, de diez y nue
ve años de edad, de un metro 668 milímetros de estatura, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz y boca regulares] 
barba naciente, color bueno, á quien me hallo instruyendo 
expediente por falta de incorporación á filas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho Pedro Barquín Arrativel, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel del Seminario de esta plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el mencionado plazo 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar. ’

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juz
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Pamplona á 8 de Abril de 1899.=E1 Capitán 
Juez, José Gracia. 2297—-M 9

PONTEVEDRA
D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta

miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1898, Avelino Alvarez García, hijo de 
Francisco y de Joaquina, natural de Oya, Ayuntamiento de 
Bouzas, partido de Vigo y provincia de Pontevedra, de veinte 
anos de edad, de oficio labrador, soltero, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción fácil] 
sabe leer y escribir, cuyo paradero se ignora, para que en eí 
término de treinta días, contados desde la publicación de este 
documento en los diarios oficiales, se presente en esta plaza, 
á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por no 
haber concurrido á la concentración que tuvo lugar el 29 de 
Enero áltimo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
parándole el perjuicio á que haya lugar. *

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta,, y caso de ser 
habido en esta región lo remitirán en clase ée>. preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición.,y si en otra,, é la 
de la primera Autoridad militar del punto donde se encuen
tre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocim iento de tad&s, insértese este 
docum ento en la G a c e t a  b e  Mad rid  y  Boletín ofteioé de la  
provincia.

Dada en Pontevedra á 19* de Abril d^M99.:=Migual Naval,
2208—M

SAN ROQUE

D. José Claudio Rodríguez, seguido Teniente del regí« 
miento Infantería de la Reina, núm. 2, y  Jue& instructor d® 
la sumaria instruida al soldado que fué de dicÁo regimiento» 
Manuel Gómez Gabriela, por insulto de obra á superior.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Gómez Gabriela, hijo de Agustín y de Patricia, natural 
Ge Viso del Alcor, parroquia de Santa María, Ayuntamiento 
de Viso del Alcor, Concejo d© ídem, provincia d¿ Sevilla, sol
tero, de veintidós años de ©dad, de oficio herrero, d$ estatu
ra un metro 620 milímetros, señas: pelo castaño., cejas a l 
pelo, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba p oc^  
boca regular, frente ídem, aire marcial, producción fácil, 
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término, de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en. 
la Ga c e t a  de  M ad r id  y  Boletín oficial de la provincia de SerA** 
lia, comparezca en esta ciudad de San Roque, á mi disposL 
ción, para responder á los cargos que le resultan en. la suma- 
ría que se le sigue por insulto de obra á superior; bajo aper- 
cibvmiento de que si no comparece en el plazo fijado será de- 

J Qiarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S« M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y
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requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manuel Gómez Gabriela, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo  
acordado en diligencia de este día.Dada en San Roque á 14 de Abril de 1899.=E1 segundo T eniente, José Claudio. 2300—M

SAN SEBASTIÁN
D. Víctor H ortigüela Carrillo, segundo Teniente del segundo batallón del regim iento Infantería de Sicilia, num , 7» 

y  Juez instructor del mismo.No habiéndose presentado á concentración el rec lu ta  destinado á este Cuerpo Juan Yarzábal Irazu, n a tu ra l  de Rentería (Guipúzcoa), hijo de J u a n  José y de^Nicolasa, de diez y  
nueve años de edad, de estado soltero, oh ció labrador,  su estatura un metro 770 milímetros, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu la r ,  barba  naciente, boca regular color moreno, frente regula r ,  aire m arcial, producción buena, sin señas particulares ,  á quien de orden del E x celentísim o Sr. C om andante en Jefe del sexto Cuerpo de E jé r 

cito me hallo ins truyen do  expediente por la falta grave de 
p r im era  deserción;  ̂ ^Usando de la ju r isd icc ión  que me concede el Código de Justicia m ilitar, pro la presente requ is i to ria  llamo, c ito  y em
plazo á dicho rec lu ta ,  pa ra  que en el té rm ino de tre in ta  días, 
á c o n ta r  d esd e la fe c h a  de su  publicación en  la  G a c e t a  b e  
M a d r id , se presente en el cuartel  de ¡San Telmo alto de esta 
c iu d a d , á fin  de que sea n  o íd o s  su s  d esca rg o s; bajo a p e r c ib i
m ie n to  de ser  d ec la ra d o  reb e ld e , si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el p e r ju ic io  que h ay a  lu g a r .A la  vez, en nombre de S. M. ti Rey íQ. D, G.), e x h o r to  y 
r eq u ier o  á to d a s la s  A u to r id a d e s , tan to  c iv i le s  c o m o  m i l i t a 
res  y a los a g e n te s  de la policía judicial,  p rac t iquen  activas 
pesquisas en busca del referido procesado, y caso de ser h a b i 
do me lo  rem itan  en ca lidad de preso, c o n  las seguridades  
convenientes, a esta capital y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día,

Y pa ra  que la presente requis i to ria  tenga la debida publi
cidad, insértese en. la  G a c e t a  .d e  M a d r id .Dada en San Sebastian á 16 de A bril de 1«hu = Víctor 
H o rtig ü e la , ^d04—M

SEVILLA
D. Miguel Fraguero Diz, p r im er  Teniente del regim iento  

In fan te r ía  de Soria, núm . 9, y  Juez  in s t ru c to r  nom brado  en 
el expediente que por falta de incorporación á filas me hallo 
in s t ru y en d o  co n tra  el rec lu ta  del m ism o Franc isco Pérez Mo
lina .Por la presente llam o, cito y emplazo á Franci co Pérez Molina, recluta de este regim iento, natural de Velez Rubio, provincia de Almería, hijo de Miguel y  Ana, de estado solte
ro, de diez y nueve años de edad, de oficio del comercio, cuyas señas particulares son Jas siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire regular, producción buena, y  
de un metro 585 m ilím etros de estatura, para que en el preciso  térm ino de treinta días, á partir del de la  inserción de la  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la  provincia, comparezca en el cuartel de la Gavidia de 
esta capital, á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por falta de incorpora
ción á filas se le sigue de orden del Sr. Coronel de este reg im iento; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole los perjui
cios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía judicia l, para* que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y  caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á este cuartel de la  Gavidia, y  á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado, en diligencia de este día.Dada en Sevilla  á 15 de Abril de 1899.=M iguel Fraguero.

2298—M
ULLDECONA

D. Ramón Badell Mareé, primer Teniente del segundo batallón  del regim iento Infantería de A lm ansa, núm . 18, y  
Juez instructor del expediente por falta de concentración, se
guido de orden del Sr. Coronel, Jefe principal del expresado 
regim iento, contra el recluta del m ism o Cuerpo Francisco 
V illam itjana Salvado.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Francisco V illam itjana Salvado, recluta del citado batallón y regim ien to , natural de Eixabina, provincia de Lérida, hijo de 
F rancisco y de María, soltero, de diez y nueve años y cuatro 
m eses de edad, oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, señas particulares n inguna y de un metro 605 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca en el lo cal destinado como cuartel para la fuerza destacada en esta 
villa; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  de policía  judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Francisco V illam itjana Salvado, y  en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con la seguridad conveniente, al local que ocupa como cuarte l la fuerza destacada en esta v illa  y á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en U lldecona á 18 de Abril de 1899.= R am ón Badell.2301—M

ZARAGOZA
D. A ntonio Espinosa Sánchez, Capitán, primer Ayudante del regim iento Lanceros del Rey, y  Juez instructor nombra

do por el Sr. Coronel del propio Cuerpo para la tram itación  
del expediente contra el soldado José Prat Briansa por la  
falta grave de prim era deserción sim ple.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al so l
dado del tercer escuadrón del regim iento Lanceros del Rey 
José Prat Briansa, hijo de Pedro y  Dolores, natural de San  Jaime de Lierca, provincia de Barcelona, avecindado en Mo- 
nistrol de Monserrat, Juzgado de primera instancia  de M an- resa, de veinte años, tres meses y  un  día de edad, cuyas se nas personales son las que siguen: estatura un metro 615 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
su  aire m arcial, su producción buena, señas particulares n in 

guna, estado soltero, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicidad de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que si así no lo verifica será declarado rebelde, parándole eliperjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y  requiero á todas les Autoridades, tanto  ̂civiles como m ilita res y de policía  judicial, para que practiquen activas d iligencias" en busca del referido procesado José Prat Briansa, y  de 
ser habido lo remitirán en clase de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel del regim iento citado y  á m i dispo- 

, sición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.
Y para  que esta requis i to r ia  tenga la  debida publicidad, 

insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Dada en Zaragoza á 19 de Abril.de 1 8 9 9 .= A ntonio Espi

nosa» 2305—M
J u s t a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALBUNOL
D, A ntonio Cotta y  Barea, Juez de instrucción de esta  

c iudad  y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 
g i tano  Manuel Heredia, alias Ratón, vecino de Competa, pro
vincia  de M alaga, rubio, de estatura baja, y de unos cuaren
ta  á cu a ren ta  y cinco años de edad, delgado, usa bigote y  sombrero hongo, y es tratante de caballerías menores, esquilador y canastero, para que dentro del térm ino de quince días, a contar  desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado a responder de los cargos que le resultan en causa que contra aquél se sigue, y otro sobre robo de una caballería mayor a D. Francisco González, vecino de 
Ruvite; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía ju dicial de la Nación, procedan á la busca, captura y  conducción á esta cárcel del referido procesado, caso de ser habido, 
ocupándole una caballería mayor y poniéndolo todo á disposición de este Juzgado.

Dada en Álbuñol á 19 de Abril de 1 89 9 .=  Antonio Cotta. Por mandado de S. S., Francisco R ivas. J—3512
ANTEQUERA

D. Juan Chacón y Aguirre, Juez de instrucción  interino  de esta ciudad y su partido.
Por el presente, y con m éritos á la  causa que se sigue en este Juzgado por robo de diez sacos con doce y m edia fanegas de trigo, de la propiedad de D. A ngel Jim énez Rodríguez, de esta vecindad, ocurrido en los últim os olivares del Cerro Mo

reno, de este término, el día 11 de Septiembre del año últim o, se ha mandado proceder á la busca y rescate de los sacos y  
trigo expresados y  detención de los autores, poniendo á uno y  otros á disposición de este Juzgado.

Antequera 22 de Abril de 1899 .= Ju an  C h acón.=P or m an
dado de S. S ., Jesús M. Nogués. J—3513

BARCELONA—ATARAZANAS
D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito  de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llam a al procesado Antonio Ca- sabella Sim ó, natural de Mataró, de treinta y  dos años de 

edad, casado, del comercio, vecino de esta ciudad y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgudo, sito en el Salón de San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de notificarle una resolución en m éritos 
de la causa que se le sigue por defraudación á la Hacienda; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y  será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la  
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la  cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 21 de Abril de 1899.= D ion isio  Cal
vo. = A n te  m í, Federico R. Catinez. J—3514

D. Jaim e Sala Vidal, habilitado del Escribano D. Ram ón  
V idal, del Juzgado de instrucción del distrito de Atarazanas.Certifico que en m éritos de la causa crim inal sobre con
trabando de tabaco, seguida ante este Juzgado y  bajo m i actuación  contra José Turroija Cort, A ntonio Miret Peiró, José Salvat A rtigas, Micaela Muntaner A ntolín  y  María Donsiret, se ha dictado la sentencia que, copiada en su parte necesa
ria, es como sigue:«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 23 de Marzo 
de 1899, el Sr. D. D ionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción  
del distrito de Atarazanas de esta capital; habiendo visto la  presente causa sobre contrabando, seguida de oficio y entre partes, de la una el Sr. Abogado del Estado, y  de la otra José 
Turroija Cort, hijo de José y Teresa, natural de Reus, de cin 
cuenta y cuatro años de edad, casado, de oficio trapero; A n tonio Miret Peiró, hijo de Antonio y María, natural de Suda- nell (Lérida), de treinta y  siete años de edad, casado, de oficio jornalero; José Salvat y A rtigas, natural de Vilabella (Tarra
gona), casado, de sesenta y dos á sesenta y  cuatro años de edad según relación facultativa, de oficio trapero; M icaela Muntaner A n tolín , hija de Pedro y María, natural de Cam - prodón (Gerona), casada, de sesenta y uno á sesenta y  tres  
años de edad según relación facultativa, y  María Donsiret, cuyas circunstancias se ignoran, todos cinco sin anteceden
tes penales, y esta últim a en rebeldía, representados y  defendidos por el Procurador D. Víctor Pereyra y  el Letrado Don 
Abel Seguí:Resultando, que, etc.;Fallo que confirmando, en cuanto menester en derecho sea, la  declaración de comiso hecha por la Junta adm inis
trativa del género aprehendido, debo condenar y  condeno á los procesados José Turroija Cort, Antonio Miret Peiró, José Salvat A rtigas, Micaela Muntaner A ntolín  y  María Donsi
ret á la pena de m ulta del cuádruplo al quíntuplo del valor del género aprehendido, ó sea á la cantidad de 2 pesetas con 50 céntim os, y  en el caso de insolvencia sufrir la prisión subsidiaria correspondiente por vía de sustitución  y apre
m io, y ai pago de las costas de este juicio; y m ando que después de notificada esta sentencia y transcurrido el térmíne legal sin  interponerse por n ingu na de las partes recurso de apelación, se lleve á efecto la  m ism a, librándose para ello e' oportuno testim onio de los insertos necesarios, y  rem itién
dose la  causa al E xcm o. Sr. Abogado del Estado adscrito a 
Tribunal Suprem o de. Justicia , á los efectos legales que co 
rrespondan.

A sí por esta m í sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=D ion isio  Calvo.
P u b licación .—En el m ism o día ha sido leída y  publicada  la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, en la  audiencia pública del día de h o y .= D o y  fe.p
Y para que con ite  y  sírva de notificación á los procesados, lib io  el presente testim onio en Barcelona á 21 de Abril de I899 .= Ja im e Sala y habilitado. J —3515

BARCELONA—HOSPITAL
D. José de A lem any y Milá, Juez m unicipal i e l  d istrito  del H ospital de esta ciudad, encargado del de in stru cc ión  del m ism o distrito.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á G abina N.*. dom iciliada en la calle de Carretas, núm . 6, entresuelo, de  esta ciudad, y  cuyo actual paradero ee ignora, para que den

tro del térm ino de diez días, contados desde la publicación  de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , á fin de recibirle  declaración indagatoria en m éritos del sum ario que instruyo  contra la m ism a y otros sobre hurto de un billete del Banco  de España de 500 pesetas; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio que en  derecho haya lugar.

Al propio tiem po se encarga á todas las Autoridades y de
m ás funcionarios de la policía  judicia l que procedan á la  busca y captura de dicha Gabina N-, la cual tiene diez y nue
ve ó veinte años de edad, estatura regular, morena, pelo ne
gro, aunque poco; es castellana, habla el catalán y viste traje  
de lana azul y negro, poniéndola en las cárceles de ésta c iu dad, á mi disposición, caso de ser habida.

Dada en Barcelona á 20 de Abril de 1*9 9 .=  José de A lem any y M ilá .= P or mandado de S. S ., Lorenzo Bosch, h ab ilitado. J—3516

D. Francisco de Paula A yala y  Guardabrazo, Juez de in s trucción  del distrito del Hospital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Juan  

Solanes Queralt, natural de Cabra, hijo de Juan y  de María, de cincuenta y seis años de edad y de profesión jornalero, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el de la inserción de esta requisitoria en la G ace t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado; apercibiéndole que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y  funcionarios de policía judicial procuren la busca y captura del in 
dicado sujeto y  su conducción en su caso á este Juzgado y  á m i disposición.

Dada en Barcelona á 22 de Abril de 1899 .= F ran cisco  de Paula A y a la .= A n te  m í, L uis Durán. J— 3517

D. Francisco de Paula A yala y Guardabrazo, Juez de in strucción  del distrito del H ospital.
Por la presente se cita , llam a y  emplaza á Joaquín Soler Rom aguera, José María González Pascual, Juan Vilaseca Da

ten, Jaim e Vilareu Dusáns, M iguel Atser N., José Cortecáns Miret, Juan Boix N ., A ntonio Parrés Palom ares, Jaim e Pi M iguet, Pedro Pi Huberni, Juan Pi Huberni y José María López Mendoza, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con el fin de notificarles la sentencia recaída en  la causa que se les sigu ió  por los delitos de contrabando y  defraudación á la  H acienda, y  sufrir la pena que les fué im 
puesta; bajo apercibim iento si no lo verifican de pararles los perjuicios que en derecho haya lugar.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcionarios de policía judicia l procuren la busca y captura de di
chos procesados y su  conducción, en su caso, á este Juzgado  á mi disposición.

Dada en Barcelona á 22 de Abril de 1899.=Francisco de 
Paula A y a la .= A nte m í, L uis Durán. J—3518

BARCELO NA-PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del d istrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la  presente, que se expide en m éritos de la  

causa crim inal sobre hurto contra Juan Prats y Prats, n atu ral y vecino de esta capital, de veintitrés años de edad, so ltero, jornalero, cuyo dom icilio figuró en la calle de M edio
día, núm . 17, cuarto segundo,. y  cuyo actual paradero se ig nora, se  cita, llam a y  emplaza al m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta  
requisitoria én la G a c e t a  Ve  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia  de justic ia;  
apercibido de que si deja de verificarlb será declarado re-  beldé.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del R eino, ruego y encargo á. las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía  ju d i
cia l, procedan á la busca, captura y  conducción ante este- Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 20 do A bril de 1899 . —Mariano Pas*- 
c u a l.= E l Escribano, porD . Gumersindo- de M arles, L icencia^  do Ernesto Freixa, habilitado. J —3519

BARC ELO N A-UN IV ER SID AD
D. M anuel Reñaga Sáenz de R u ssio ,; Juez, de instruteióm . del distrito de la Universidad de esta ciud&eL
Por la  presente ee cita, llam a y  em plaza a! penado Ramóíii Munné Soler, hijo de Gregorio y de María, de diez y  seis años; 

de edad, natural de V illanueva y Geltrú,. soltero, cerrajero*,., vecino de esta ciudad, que habitaba* e n  la ca lle  de Bailén, náV- mero 50¡ piso cuarto, cuyo paradsro se ignora, para que 
tro del término? fie nueve días, á con tar desde la  in serción  fia r esta requisitoria, comparezca ante el preserve Juagado á ü n  
de notificarle la  sentencia dictada en m éritos de la causa v*ri- m inal seguida con tra  el mism®' sobro lesiones; bajo apercib im iento de pararle e l perju icio  que h a y a  Pagar, con arreglo á  la ley, si no  comparece.

A l propio tiem po se encarga á las A utoridades, así civ iles  com o m ilitares, procedan á la  busca y  captura é inm ediata  conducción  á la  cárcel del referido R am ón Munné Soler.
Dad a en Barcelona á 19 de Abril de 1899.= M an uel Reña** 

ga.=T>0r mandado de 8 . S ., José de Romero. J —3520
BILBAO

En virtud de lo acordado en providencia de este día, dicta- 
\ fia por el Sr. Jusz de instrucción  de este partido en causa f sobre contrabando de cerillas, se cita  á M iguel M omia, veci

no de esta v illa , y  cuyo paradero actual se ignora* para que
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dentro de diez días, contados desfe el siguiente al de la in 
serción de la presente en el Bcfifstín oficial de esta provincia, 
com parezca en la sala audiencia del Juzgado de instrucción, 
de esta villa á prestar declaración en la referida causa; bajo 
apercibim iento en otro  caso de pararle el perjuicio á que hu
biere lugar *

Bilbao 18 de Abril de M 99.=E1 actuario, por habilitación, 
Antonio A rroy o . J—3521

D, Medardo Salazar y Sebastián, Juez m unicipal en fun
ciones del Juez de instrucción de Bilbao y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Modesto Nájera Ex
pósito, dejveintitrés anos de edad, de estado soltero, de profe
sión albañil, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle un auto 
de procesamiento contra él dictado en la causa que en unión 
de otros se le sigue sobre hurto, y recibirle la correspondien
te indagatoria; bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y depararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial procedan á la-busca, cap
tura y conducción  del citado Modesto á la cárcel de esta villa, 
si fuere habido, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 21 de Abril de 1899 .=  Medardo Salazar. 
Ante mí, Antonio Sancho. J—3522

CARMONA

D. Juan José Carazony y  Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita y  llama á Francisco Sierra 
Rom án, vecino hasta hace poco de Igualeja, y residente ú lti
mamente en honda, é ignorándose su actual paradero y de
más circunstancias, para que en el término de diez días, con 
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, se 
persone en este Juzgado, sito calle de San Ildefonso, núm. 14, 
á prestar declaración en sumario que instruyo contra María 
Sierra Román, alias La Lalia, por estafa; apercibido que de 
no comparecer ¿le parará el perjuicio que por derecho pro
ceda.
- Dado en Carmona á 20 de Abril de 1899 .=Juan J. Cara
zony .=E1 actuario, Antonio González. J^-3523

CEBREROS
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Petra García Prieto, natural y  vecina de esta villa, soltera, 
que vive maritalmente con Félix Jiménez Alonso, alias Pe
llicas, vecino del Hoyo de Pinares, y cuyo actual paradero se 
ignora, p^ra que en término de diez días, contados desde la 
publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la 'provincia de Avila, se presente en la cárcel pública de 
este partido para poder dar cum plim iento á una orden supe
rior de la Audiencia de Avila, procedente de causa que contra 
la  Petra, se instruye por hurto, y en vista de no haber com 
parecido al ser llamada, á pesar de hallarse en libertad pro
visional; apercibiéndola que de no comparecer dentro de dicho 
térm ino será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles com o militares, y mando á los agentes de la policía 
judicia l, procedan la busca y  captura de la referida procesada 
y ordenen su conducción  á Ja cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes.

Dada en Cebreros á 21 de Abril de 1899.=M ariano Gar- 
c ía .= E l Escribano, Nicolás Carrill. J—3524

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Y ior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á un sujeto 
llamado Manuel Gómez, y  conocido por el Ecijano ó Chamari, 
natural de übeda, pordiosero, que la noche del 13 al 14 de 
Marzo último estaba parando en la Casa de recogimiento de 
esta ciudad, núm. 23, calleja de Cáñamo, é hirió con un palo 
á Ignacio Lara Osuna, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles de este parti
do á oir los descargos que le resultan en la causa que estoy 
instruyendo por dicho hecho y  prestar su declaración inqu i
sitiva; previniéndole que si no lo verifica será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y  captura del mencionado Manuel 
Gómez, y caso de ser habido ponerlo en esta cárcel en clase 
de preso á mi disposición.

Dada en Córdoba á 18 de Abril de 1899.=Francisco Fer» 
náadez V ior.= D e orden de S. S., Federico Duarte.

_____________ J—3525

D José Hacar y Mora, Juez m unicipal del distrito de la 
Jierecha é interino de instrucción de esta capital y  su partido.

Por el presente, y término de diez días, ruego á todas las 
^Autoridades civiles y  militares, Guardia civil y  demás agen
tes  de policía judicial manden practicar y  practiquen activas 

jencaces diligencias para la busca y rescate de 2 0  sacos va
c íos  de los de harina, que le fueron sustraídos á D. Rafael 

« González Gevara el día 29 de Marzo últim o en su dom icilio, 
c '.alie de Armas, núm. 11, y  la dé 32 sacos más de igual cha se, 
q ue también le fueron sustraídos el día 30 de dicho mes á 
Ai itom o Luque Urbano en su  dom icilio, calle Santa María de 
Gr. num. 112, y  cuyas sustracciones verificó el detenido
en e, eareel Juan Callejas Ortega; pues así lo he acordado
en cá tisa que instruyo contra el mismo por estafa.

Da do en Córdoba á 20 de A bril de 18 9 9 .= José Hacar y  
M ora.- -E l Secretario, L icenciado J. A ntonio Montero.

J —3526
G UADIX

D. Luis ^ á n  de Rivera, Juez de instrucción  de esta ciu
dad y su pai 'tido..

Por la pre J á virtud de causa que se sigue en este 
Juzgado por e c delito de hurto de una j cimenta, de alzada re
gular, pelo pai’do, siete años de edad, preñada y  no tiene 
hierro^ de la propiedad de Servando Vera Olivares, vecino de 
Hueneja, ruego y  encargo á las Autoridades civiles y  milita- 
es e individuos de k\ policía judicial procedan á la busca y  

rescate de la caballería antes reseñada, poniéndola á mi dis
posición y  deteniendo é¡ la  persona ó personas cuyo poder *

se encuentre si no acreditan su legítima procedencia; cuya 
jum enta fué hurtada en repetido pueblo de Hueneja en la 
mañana del 18 de Marzo anterior.

Dada en Guadix á 21 de Abril de 1899.=Luis Afán de Ri- 
v era .= E l actuario, Carlos Gámez. J—3532

L A OROTAVA

# D. Víctor Sandalio Velázquez y Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de La Orotava y su partido.

Por el presente hago saber que D. Nicolás de Ponte y Ur- 
tusaustegui ha cesado en el cargo de Registrador interino de 
la propiedad de este partido; y en su consecuencia se cita á 
los que tengan que deducir alguna reclamación para que la 
presenten en este Juzgado dentro de seis meses, á contar des
de la primera inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Dado en La Orotava á 4 de Noviembre de 1898.=V íctor S 
Velázquez. = P o r  mandado de S. S., Rafael N. Valencia

J—7551
VA LLA D O LID -PLA ZA

x .AD\E4u®£do González Gómez, Juez dé instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Se- 
veriano Gutiérrez Borrego, de estado casado, hijo de Isidro y 
Cayetana, de treinta y siete anos de edad, jornalero, natural 
de León, partido judicial y provincia del mismo nombre, 
cuyo actual paradero y residencia se ignoran, y tiene las se
nas siguientes: estatura alta, ojos castaños, pelo negro, nariz 
regular, color moreno, barba negra; viste pantalón claro, 
chaqueta y chaleco azul, capa negra, boina azul, y calza bo
tas negras, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante S. E. la Audiencia 
de esta provincia en la causa que se le sigue sobre tentativa 
de hurto de un reloj á Isidro Santos de Diego; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido á disposición de expre
sada Audiencia.

Dada en Valladolid á 20 de Abril de 1899.=Eduardo Gon
zález.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta.

J—3486
VALMASEDA

D-í Modesto Purón Sánchez, Juez de instrucción del 
partido de Valmaseda, en providencia de este día, dictada en 
la causa que se instruye sobre muerte de Blas Estella, ocu- 
rrida enSopuerta el 24 de Marzo último, ha acordado que se 
cite por medio de la presente, que se insertará en el Boletín 
ojicial y  G a c e t a  d e  M a d r id , á los padres, hermanos ó p a 
rientes más próximos del Estella, para que en el término de 
ocho días comparezcan ante este Juzgado con el fin de ofre
cerles el procedimiento; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A  los fines acordados, extiendo y firmo la presente en Val
maseda á 19 de Abril de 1899.=E1 actuario, P. H., L icencia
do José Iturmendi. J— 3483

D¿ Modesto Purón Sánchez, Juez de instrucción del par
tido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm 1 0 del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina], se llama 
y  busca á la procesada Josefa Berrio, de unos veintiocho 
años de edad, debe ser viuda y  tener una hija como de tres 
años de edad, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra la misma y  otro me hallo ins
truyendo sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no com 
parece será declarada rebelde.

Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y  captura de 
la Josefa Berrio, y  si fuere habida, la condnzcan á la cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado, por hallarse 
acordada su prisión provisional.

 ̂ Dada en Valmaseda á 19 de Abril de 1899.=Modesto Pu
ró n .= A n te  mí, P. H., Licenciado José Iturmendi.

J—34p4
VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en 
el cargo de Registrador de la propiedad interino de este par
tido D. Andrés Macho Monzón, ha de devolvérsele la fianza 
que prestó luego que transcurran los seis meses á que se re
fiere el art. 277 del reglamento para la ejecución de la lev 
Hipotecaria. J

En su virtud, se anuncia dicha devolución por sexta y  úl
tima vez, á fin de que llegue á conocim iento de los que ten
gan que deducir alguna acción contra dicho Registrador

Dado en Valoría la Buena á 11 de Abril de 1899.=Luis 
H ebrero.=E1 Secretario de gobierno, Isidoro Meriel.

J—3485

NOTICIAS OFICIALES

Linea de Vapores Serra,
constituida por escritura autorizada por el Notario

D. Calixto de Ansuategui en 25  de Abril de 1879.
Disuelta esta Sociedad por haber expirado el término se

ñalado para la duración de la misma, y  aprobados en junta 
general extraordinaria celebrada en el día de hoy los actos 
realizados por la Comisión liquidadora nombrada en la otra 
junta general extraordinaria reunida en II de Marzo del año 
próximo pasado, en la que se acordó además aplazar hasta el 
día 2 o del corriente mes el bakncB que había de practicarse 
en 31 de Diciembre de 1898, á fin de que fuese á la vez balan - 
ce de! ejercicio social y  para liquidación de la S oc ;edad, el 
infrascrito, que fue Director Adm inistrador de dicha Compa
ñía, convoca a los que fueron accionistas de la misma á ju n 
ta general extraordinaria para someter á su deliberación v 
aprobación el expresado balance.

La junta que se convoca se celebrará el día 10 de Junio 
próxim o en lo que fué dom icilio social de la Compañía, sito 
en esta villa de Bilbao, calle de la Estación, núm. 8 , piso 
primero, donde estará de manifiesto dicho balance durante 
los quince días anteriores al señalado para la celebración de

la junta, para que puedan examinarlo los señores accio
nistas.

A  fin de poner en armonía los preceptos de los estatutos 
por los que se regía la Sociedad disuelta, con los hechos rea
lizados en virtud de los acuerdos adoptados en la junta ge
neral extraordinaria celebrada el día de hoy, se tendrán como 
accionistas, para los efectos de su asistencia con voz y voto 
á la junta, los que antes del día de su celebración hayan en
tregado 10  ó más acciones á los componentes la Comisión l i 
quidadora al recibir las cantidades que se resolvió entregar 
por cada acción, quienes tendrán el derecho de hacerse re
presentar, en la misma forma prevenida por dichos estatutos, 
ó sea por medio de carta ajustada al modelo que con esta fe
cha se les circula.

Los señores accionistas que no hayan percibido las aludi 
das cantidades antes del 10 de Junio próximo, han de depo
sitar sus acciones con quince días de anticipación en poder 
de la Comisión liquidadora, en Bilbao, calle de la Estación, 
número 8 , piso primero, ó exhibirlas á los Sres. D. W . L. 
Nickels & Gordon Ross, Oíd Castle Buildings, 26, Préesons 
R ow , W ., Liverpool, ó al Sr. D. Juan Miret, calle de San Pa
blo, núm. 4, entresuelo, Barcelona, á quienes el infrascrito 
designa para que certifiquen de su exhibición; pudiendo ha
cerse representar asimismo por otro accionista ó por persona 
extraña á la Sociedad por medio de dichas cartas.

Bilbao 26 de Abril de 1899. = J . Serra y Font. X —1963

Ferrocarril de Soria.
s o c ie d a d  a n ó n im a  

B a la n ce  en 31 de E nero de 1899.

_  r _  Francos.
DEBITO _____________ _

Primer establecimiento: material móvil, vía,
herramienta, mobiliario, e t c ..........................  5.762.50P32

Cajas y banqueros....................................................  8.620‘47
Gastos generales.......................................................  10.153‘27
Comisiones é intereses en Banco.........................  23.388*71
Deudores varios........................................................  293.377*83
Explotación: g a stos ................................................  265.113*74
Títulos en depósito..................................................  5.550.000

11.913.155*34 

CRÉDITO "
Capital:

6 .1 0 0  acciones privilegiadas, de 500
francos............................................... 3.050.000

5.000 id. ordinarias, de 500 id   2.500.000
-----------------  5.550.000

Acreedores v a r io s ....................................................  526.016*72
Explotación: in gresos............................................ 287.138*62
Títulos en garantía..................................................  5.550.000

11.913.155*34

Bruselas 14 de Marzo de 1899. = U n  Admistrador: firma
do, J. A. de la F on ta in e= E s copia. =  El Delegado del Conse
jo, L. Keromnés. X —1959

B a lan ce  en 28 de F ebrero  1899.

DÉBITO - Frane°8-
Primer establecimiento: material móvil, vía,

herramienta, mobiliario, e tc ......................  5  7fi2 498*82
Cajas y Banqueros..........................................i . . ! . ;  ' 8 .3 2 2 .4 5
Gastos generales........................................................ 578*69
Deudores varios.................................................. ‘ ”  302.953*35
Explotación: gastos.................................................. 22.735*91
Títulos en depósito ................................................... 5.550.000

11.647.089*22 

CRÉDITO '
Capital:

6 .1 0 0  acciones privilegiadas, de 500
francos............................................... 3.050.000

5.000 id. ordinarias, de 500 i d . . . .  2.500.000
■----------------- 5.550.000

Acreedores varios...................................................... 531.626*38
Explotación: in gresos ..........................................................15.462*84
Títulos en garantía...................................................  5.550.000

11.647.089*22

Bruselas 15 de Marzo de 1899 .=U n Adm inistrador, J. A . 
de la F on taine.= E s co p ia .= E l Delegado del Consejo, L. Ke
romnés. X — 1960

B a la n ce  en  31 de  M a rzo  de  1899 .

DÉBITO  Francos.

Primer establecimiento: material m óvil, vía,
herramienta, m obiliario, etc ................ , ..........  5.762 498‘8S

Cajas y  banqueros................................................ .  ’ ’ 7]o41*l]
Gastos generales. .................................................. ”  1 012*44
Deudores varios ..........   . . . . . .  305*.474«.5(
Explotación: gastos  ..............  * 43.223‘2£
Títulos en depósito ................... ............ 5.550.*000

11.669.250*21

CRÉDITO
Capital:

6 .1 0 0  acciones privilegiadas, de 500
francos   ............   3.050.000

5.000 id. ordinarias, de 500 i d . . . .  2.500.000
•----------------- 5.550.000

Acreedores varios..  ..........  535.017*82
Explotación: ingresos.............................................. 34.232*39
Títulos en garantía ................................... 5.550.000

11.669.250*21

Bruselas 12 de Marzo de 1899.=E1 Presidente del Consejo, 
F. G u illon ,= :E s copia. =  E1 Delegado del Consejo, L. Ke- 
romnes. X — 1961
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Compañia del ferrocarril de Bilbao
á Portugalete

J u n t a  g e n e r a l .

En cumplimiento de lo preceptuado en elurt. 42 de los es
tatutos, el Consejo de administración de la Compama«onvo- 
ca á los señores accionistas para celebrar junta general ordi
naria el día 31 del próximo mes de Mayo, a las once de la 
mañana, en el domicilio social, Bailen, 1, con el objeto de 
someter á su examen y aprobación las cuentas y demas asun
tos relativos á la gestión administrativa correspondiente al

^ er̂ CconforSd*ad con lo que dispone el art. 41 de los mis
mos estatutos, para asistir á la junta con v o z  y voto se hace 
preciso depositar en la Caja social, con cinco días de antici- 
Dación, 20 acciones por lo menos. . , ,

Los libros y demás comprobantes estaran a disposición de 
loe señores accionistas. desde el día 11 del mismo mes de 
M a y o  todos los días laborables,; de nueve , a doce de la ma-

Daimibao 26 de Abril de 189,9.=E1 Presidente, Marqués de 
TJrquijo.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Abril de 1899.

TEMPERATURA 
ALTURA y fcamed&4 del aire.
h*riWro ...........................DIRECCIÓN ESTADO

HOMj* ^áO°yen ' a y«lz*tfelvi«it». del eiele.
milímetro». Seee.________________________________ _

6 mañana.... 705*18 12*6 8*4 NE....,Calma,. Casidas?.
9 mañana.... 705‘40 208 13*0 SE.... B.ligr-,. Nuboso.

18:del día  704'55 25‘8 15*6 SO.... Viento,, Idem.
8 4*la tarde. 703‘70 27*0 15‘2 SO.... Idem... Idem.
Ade la tarde. 708 93 24*0 14*0 , NO.... Idem... Ídem.
•R de la noche. 705‘67 19 3 11*0 NO.... Idem... Despejado, i

i
Temperatura máxima del aire á la sombra............. ............  28*0
Idem mínima........................................    9*2

Diferencia........................................................... 18 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.... 81*0
Idem Id. dentro de una esfera de cristal.  .....................   60*6

Diferencia...............................    29 6
Temperatura máxima á cielo .descubierto junto á la tierra ,

vegetal 6 laborable .................................   87 0
Idem mínima, id........................................    7‘ 1

Diferencia.....................................«•...................    29 9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).................    432
Oscilación barométrica, Id.(milímetros).................. .... 2*0
Altura id. con respecto á la media anual, & las seis horas

dola noche........................................................... — 1*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma&ii  ̂
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
d las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete 
el dia 28 de Abril de 1899.

Altura Tempe- nír.
barométrica retura fBem , liUfe .Estafe,á 0o en ' «ion

LOCALIDADES yalniTel .grados < ¿el ielcielo, deísmodel mar en centeii-
milímetros, males. Tienl0, _

Sebastián. 762*1 1.4*5 NO..,, Brisa.. Cubierto... Tranq.
BilfcáQ..  76211 17*2 NO.... Calma. Casidesp.. Idem.
.Oviedo.....•• 761‘9 168 E Brisa.. Nuboso  *
Cornña(7h.). 763*0 14*0 NO.... Calma. M. nuboso. Tranq.
gantiago  763l4 14*4 NO.... B. lig... Idem  »
Orense  762*5 18*0 NE... .Calma.. Casi desp . *
Vigo  763*5 16*6 O Idem... Cubierto... *
Oporto  763*9 16*2 NO,... Brisa. . M. nuboso.. *
Lisboa (8 h.).. ,763 5 16‘2 NNE.. Id. fte.. Despejado.. Oleaje.
Badajos  763 0 233 ÓNQ.> Calma. Idem..........
8. Fern. (7 h.) 762*0 15*8 S Brisa... Nebuloso.. Picada.
gavilla....... 768*0 20*6 NO.... Calma.. M.nuboso..
liájaga-.  762*7 18*8 SE.... B. fte.. Brumoso... Tranq.
Granada..... 762*4 21‘8 E ..... Calma. Despejado . *
Alicante  760*6 * 22*8 NE.... Idem... Idem Tranq.
.¡Murcia....... 763*8 19*8 SO.... Idem... ídem  *
Valencia  763*5 19*0 ( ESE.. Idem... Cubierto... *
Palma  763*6 18*6 ‘ S. .... Brisa... Despejado.. Tranq
Barcelona*... 762*9 16*6 » Calma. Nuboso.;.. Picada.
Teruel  761‘4 19*2 s Idem... Despejado.. *
Zaragoza  762*0 19*0 SE.... B. lig.. Casi desp.. *
Soria............ 762*4 18*2 OSO.. Idem... Idem  *
Burgos  761*5 12*7 S  Calma. Idem  *
León. . . . . . . . .
VaUadolid... 761*3 ¡ 19*3 SO Viento. Nuboso.... *
Salamanca... 768*4 j (.18‘Q. SSO.,.. Brisa. . Despejado.. . *
jBtegovia.  758*9 ' “ 22‘3 SO.... Id.lig.. Idem....... , »
Madrid  760*4 1 >26 .̂ SE___ Idem... Nuboso... *
Escorial.».... 758*2 NO.... Id. fte  ̂ Despejado.. •
Ciudad Real.. 762*1 . .21*5 . NO.... Viento, Idem....... ►
Albacete ,. . .  760*3 .22*'!. §SE... Idem... Idem  »
París  762*7 10*2 i?...... B. lig.. Nuboso.... »

....
fit.Mathieu.. 759*9 11*2 SSO. • Idem... Cubierto... Picada.
Lslad*Aix.... 762*8 ’ 12*0 S E . . . . I d e r r  . .. . Tranq.
Biarritz  762*7 12*2 * idémV.. Idem .. . . . .  Idem.
Clermont.... 763*6 8*0 O Idt'm... Despejado..1' »
Perpiñán...., 762*7 14*6 * Idem'• • • Casi desp. . *
Si®1®  161*1 15*4 E i.... B#lig..» Brumoso... Picada.

161*1 15*4 E...V. Calina. ¡Óegpéjaáo.. ‘Tranq.*
I69*5 1̂ *4 N Idem... Idem  *

•.•••• 760*1 15*1 NO.... Viento. M. nuboso. »
  W  ]' "M • 1WíO..|é; fte.'. Despejado., j *

Direccion general de Correos y Telégrafos
A je?  no í»ptíó en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 28 de Abril de 1899, comparada eon la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS -

Día 21. Día 28.

. D e u d a  p e r p e t u a  
a i  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

8*rl* F, de 50.000 pesetas nominales  62*45 62*50-55 60-65-15
M « B  de 25.000 Id. id............................. 62 45 62*55.50 60-10-15
dem D de 12.500 id. Id............................  «*>  62*55-60-65-15-80

{¿.m O, de 5.000 Id. Id.............................  63*50 63*55-50-45-60
¡em B de 2.500 id. Id.............................. 63*80 63*90-80-64 0/0

td.m a ’ de 500 id. Id   « 3 »  64 0/0
[d.m G yH.de 100 y 80» id. Id.......... . 62*90 630/0-62*90-95
ta diferentes series  ..................... 64 0/0 64 0/0-63*90-15
 ̂  ......................................................  62*40 62*50-55-45-65-10-15

fin cor. flr. 
cambio m. 62*60 

62*65-55-59-60-70-65 
62*75-80 

fin próx. flr. 
cambio, m. 62*65 

62*75-90 
fin prox. flr.
0*50 prima, .

. .62*60 flu próx. flr.
' P e t u la  p e r p e t u a  . en liquidaciones

, * I  4  p o r  1 0 Q  e x t e r i o r ,  parciales.
ferie F,:4e ¡24*000 peseta* nominales........ -  09*60 69*70-85
ídem B, de 1,2.000 id. Id...........................  * 69,175
Idem D, de 6.000 id. id............. ............... 69 4,75 69*75-90
Idem C, de 4.000 Id. id..................................  * *
Idem B, de 2;000 id. id................................... * *
ídem A, de 1.000 Id. id  - 69‘60
ídem G y H, de 100y 200id. Id   69 70 69*70
En diferentes series   ...» 6955 69*80-85
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * »
Idem de 100.000 id. id..............................   * *
Qenda al 4  por IOO am ortizable.
ferie E, de 25.000 pesetas nominales  71*90 72*50-60
ídemD, de l2.500id. id................ * 71*90 72*50-60
Idem C, de 5.000 id Id     ‘71*90 1 72*50-65-70-60
ídem B, de 2.500id. id,....................... . 71*90 72*70-80
Idem A, de 500dd; id.  ...........................  72*̂ 5 73*25-35
Sil' diferentes aeries  72*30 72*50-55-90-80-73 0/0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 80 Junio 1899:

Serie A,,de 5O0hpesetas. ...... . 101*25 101*25-15-30
Serie B, de 5.000-pesetas.  ......  101*05, 101*15

Obligaciones del Tesoro* de 500 pesetas]* so
breda renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 93*50 > 93*75-60-65-70-75*80

' (dem hasta 10.000 pesetas nominales........ 93*65 93*60-65-75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..«... 65 0/0 65*60-70-65-75-50
Idem:hdsta 10w000 pesetas nominales....... 64*50 ''65*75-70-65-50
A plazo.......................................... ...;.. 67*80 ’ 65*70 íi n cor. vol.

66 0/0 fin prox. vol. 
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 55*75 56*25-30-55-60-50
Idem hasta 10.000 pesetas «nominales... .. . 55*75 56*35-60-55-50
Obligaciones dé Filipinas al 6 por 100............  * ; 78*75-60-50-40
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  79 0/0 78*50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con1 pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748.    » >

, Banco H ipotecario ide
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-̂ -171.500. 103*40 *
Cédulas hipotecarias al 4 por. IOO.-̂ -TOvOOO. * 100 0/0
Acciones del Banco-de España............. 412 0/0  ̂ 412 0/0-413 0/0

412*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  413 0/0 *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador    » »
Idem id. id.^Qantidades pequeñas.. . . . . . . .  . » »

.C »E jh s9S ,e f l r i a l e ^ S 0l> re  p ! » i A § í € r i  l l e m o .

Daño. Beneficio Dañe.. Beneficie

Albacete,. ^ 0/80 *-. 0C25 s»’
A l c o y - - ....«>•• y. 0*10 • ¿oprca. . . . . . . . «t* . ^ 970 ®
A l t e a n t e . . . .•• -}í9*t5 j Lugo.............. . , Q‘80 »
Ah^qrl^ -̂* 9*25 * Málaga  0*20 »
Avila  ........... 0*25 * 2v<lAurcia  9*25 *
Badajoz  0*80 * Orense  0*80 *
Barcelona.  0*20 » Oviedo  0*25 *
 ................ . , 0*85 • Palencia  0*80 *
   0*20 » Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*80 * Pamplona  0*25 *
CAocres......•••••? -0*80 » ?oateyedra... . . . . .  0*25 *
Cádiz.............. 0*20 * ............ ............. . 0*80 »
C a r t a g e n a ^20 * salamanca   . 0‘25 »
Castellón............. . 0*80 » San Sebastián . ,  0*20 *
Ciudad Real...;•** , 0’85 * , Santander    ........ 0*20 »
Córdoba . ^ . - - . v 9 SO sta. OruzTenerife.. 0*35 »
^ u ñ a , ^ . . . . . - -  í V9-25 . * ?! ( iapro. . . . . . . . . t 0*20 . »
efeíenca. .̂ . i-.. Lí*1*5 *  ̂ jSe^oyia.,. . . . . . . . . .  ,0*80 .
f *wol . . . . . . r * J.V, ?̂ .Tftlav •,••••*•-: -.f .1; 0,*20 , »
( S l e ^ o u * ' ' ^ r i a . . . ...•••••••'?*»# A*89 •
G H | S n ^ . . T a r r a g o n a . , . . . . . . ,  2 ym »
GraUfía....’ ..u .‘. . . .  '*^^0 1  > . ¡ ¡ . yálaveratIa ^elna.r.. j p Q  »
éuadalajara.*.  ,10*85 * A, Teruel. rV*80 > ?
Karo^..:.Í.. . . . . . .  0^5 ';•* ¡ t ¿ í ; d o . . . . . . . \ tp*ao.
^m fva..... 0*35 *\ T u c f e l a . 6.65. ( »
¿Ssca ...... . . . . . . .  0*80 * \  *
Jaén..1. » 0*80 > w alladolid...... y. * , 0̂̂ 25
Ifriz  de la Frontera 6 * 2 0 ,, .» •> . 9

LeS....."-?..^ V|b v    ^  » •
», zam b>a...........v .jm . »

'^^1; , V. '^ragoz { ¿.6*20̂ . » v
1 ........    n—yvwiii'

Bolsas extranjeras.
Parit 27 de Abril de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
Idem id. id. interior................................... á *

Idem amortizable al 2 por 100................  á *
Idem id. al 2 por 100 exterior.................  á *
Idem id. al 3 por 100 exterior.................  á *
Obligaciones de C uba.............................. á 275*00

( 8 ñor 100....................................................... * 101*85
Fendoa franceses... | 8 J/2p orl00  ................................................ 4 108-35

Consolidados ingleses.......................   á 110*38

Cambios oficiales sobre plaaas extranjeras»
. Londres, á la vista, libra esterlina, 00‘00.

París, á la vista, beneficio, 18*50.
A N U N C I O S

Gu i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o

d e  1 8 9 9 . — -Se halla de venta en el Al
macén de la Gtackxa d b  M a d r id , situado en la 
planta haja del Ministeiio .de la Gobernación, 
á, los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase .........  20
Segunda ídem   12O  Q
bercera í d e m . . o  

.!. IBIt)1 ' r iisticfi. »»•••• .»•••••**• ^

A DMINISTKACIÓN DE LA GACETA ME M A D H IB .-
Las reclamaciones de ejemplares de la (Baceta que ym 

extravío hayan dejado de recibir los  ̂ subscritores, se
Srecisamente dentro de losares días siguientes al de la fecha 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos places 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que sí 
pidan.

riENSÓ DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Almacén d e ' la Oagbta de Madbid á peseta cad* 
ejemplar. <

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado dei Gobierno en la Beneficencia par

ticular, Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á d e s e t a > cada ejemplar.

PATRONATO DE D. PEDRO ORTIZ.-HABIENDO ACOR- 
A dado este Patronato 'distribuir entre las parientes del 
fundador, así doncellas como viudas, que sean pobres, la can
tidad de 4.400 reales, impórte dé dos dotes para matrimonio 
no adjudicadas por falta de pretendientes, se llama á las que 
se, consideren con derecho á dicha distribución, para que en 
el término de treinta días presenten^ sus instancias; con los 
documentos que las justifiquen, en la Secretaría del Patrona
to, calle del Amor de Dios, núm. 6.

Madrid 22 de Abril de 1899.=Los Patronos: Antonio Ma
cón y M uñoz.=J. Clímaco Plaza. X-i—1958

SANTOS DEL DIA
t Santos A gapito  y  Secundino, Obispos y  m ártires.

Cuarenta horas en las manjúa Catalinas.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE LA P R IN C E S A .A  ;las ocho y media —

Za corte de Napoleón.
TEATRO LAR A.—A las ócHo y meiáíá.—Día de m odaA 

El rey de Lydia.—Las casas de cartón y Bl chiquillo.—Los seño- 
fto,-á-Segundoacto dé la misma.

m TEATROcDE LA  ZARZUELA^A lasr ocho ŷ. media.*--
Eldúo de «La Africanas^Qigantes.y cabezudos..—El señor daa- 
fqyMi-*¿Los borrachos. 

ApKATRQ.de ^PQtO.—- A; las „qchq y .pdedia. —Agua, azu
carillos y; qgúard%eMe.—El: señor. Luis eljiumbón ¿  despacho de 
huévoi frescos.—-El, trabuco.—El. fpfiógraf#:a0ylante. 

- TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— Chateau 
Margaux.—La feria  de Sevilla,(estreno).—La Mari-Juana.—La 
preciosilla. 

CIRCO DE COLÓN.—A las ocho y tres cuantos.—Compa
ñía Alegría.—Debut de la maravilla fin de siglo Mis Mari; 
reaparición de ips. cinco, chinos hermanos Briatore; tornando  ̂
pá^té’ todos los artistas de la compañía.
*,' ';E ¿t^ada'ge^^


